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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
h a s ta  la  m a d r u g a d a  d e l d ia  d e  h o y .

V a l e n c i a —El General en Jefe de las fuerzas frente á 
Cartagena participa haber estado en la batería de la izquierda, 
donde con grandes esfuerzos se está subiendo la a r t i l le r ía ,  y 
espera que m añana de m adrugada se rom perá el fuego entre el 
Calvario y San Tulian. En la ú lt im a noche se ha emprendido 
la construcción de dos nuevas baterías en el centro; la n ú m e 
ro 8 ha  seguido disparando contra A ta laya ,  y  la plaza h a  he 
cho poco fuego.

El Capitán general manifiesta que las bajas de la brigada 
W eyler  en la acción del, en los montes del Rincón consis
tieron en dos muertos y  nueve heridos; el tuvo en la de los 
altos de Camorria (Bocairente) 24 muertos y 85 heridos , de 
ellos un Jefe y siete Oficiales. El regimiento de Aragón se dis
tinguió por una  brillante car^a á la bayoneta que decidió la v ic
toria. Se cogieron más de £00 armamentos, un porta-bandera, 
banderines,  espadas, dos botiquines y  cajas de amputación; y 
según noticias posteriores que merecen crédito, las bajas de la 
facción exceden de 500 entre muertos y heridos, habiendo lle
gado á Valencia 19 prisioneros y i4  á Játiva.

El mismo Oapitan general da parte de haberse reforzado la 
guarnición de' Sagunto, la cual se ocupa en reparar  la fortifica
ción que fué destruida por los carlistas. Por tres propietarios 
de los que estos se llevaron en rehenes y que han" regresado á 
dicha c iu dad’ se sabe que el cabecilla Cucala fusiló en Bechí 
á 16 voluntarios de la m ism a que fueron hechos prisioneros 
el £1, cuyo acto de barbarie ha  producido la indignación ge
neral, y ha  dejado en la m ayor consternación y desamparo ó, 
las familias de las víctimas.Ayer llegaron á Alicante siete carlistas, procedentes de la 
facción San tés,, capturados en Sax por los Vol untarías  de Micho,, punto que están prestárído excelentes-servicios.

Dice el Gobernador de Murcia: Hoy ha  continuado el fuego 
nutrido por nuestra  parte, y apénas contestado por la plaza y 
castillos: en aquella escasean ios víveres y en los últimos las 
municiones.

—El Brigadier F ran ch  participa desde Solsona 
con fecha £4 que la facción Tristany, perseguida m uy de cerca 
por la columna de su mando, salió de Torá precipitadamente 
una hora  antes de su llegada á aquel punto ele noche y con 
u n a  espesísima niebla, continuaúdo al dia siguiente la pe rse
cución "de dicha partida que para eludirla se habia fraccionado 
en varios grupos tomando direcciones distintas.

El Gobernador de Lérida partic ipa que 70 hom bres ,  m a n 
dados por el cabecilla B a r o , quemaron el 24 el Registro civil 
de Mollerusa, Fondarella y Anglesola.

P rov inc ias  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . . —Según m a 
nifiesta el Comandante general de. Vizcaya desde la ocupación 
de Beusto h a  disminuido mucho el Luego de las avanzadas 
carlis tas y el que hacían á los barcos que navegan por la ñ a .  
En  los pocos disparos que hicieron á una de las avanzadas h i 
rieron á una  mujer  anciana.El General en Jefe del ejército del Norte, manifiesta que su  
pensamiento era desembarcar en Portugalete; pero que consu l
tada la Marina de guerra  tuvo que desistir por la absotuta im 
posibilidad de dicha operación, por cuya causa lo verificó en 
S an to ñ a , donde continúa.

PRESIDENCIA
DBL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
DECRETO.

E n el expediente y au tos de com petencia susc itada en 
tre  el G obernador de la p rovincia de Pontevedra y el Juez 
de p rim era  instancia  de la cap ital, de los cuales resu lta : 

Que D. Ju an  Antonio Mendez, vecino de la v illa de 
M arin, acudió an te el referido Juez m anifestando que como 
dueño de una  fábrica de salazón en la parroquia de Santo 
Tomás del P iñeiro  y lugar del Chirleo, estaba en la quie
ta  y pacífica posesión hacia  m ás de 10 años de un  recin to  
ó especie de dique de can tería y peña firme, con destino 
á la  colocación de m aderas para  lanchas pescadoras con
tiguo  á  la fábrica, y que D. Angel Quiroga y Gago, vecino 
de la c itada  parroquia , le h ab ia  perturbado en la posesión 
ocupando el expresado dique y colocando en él m aderas, 
por lo que p resen taba Mendez con tra  Quiroga un  in te r
dicto de recobrar:

Que adm itido el interdicto  fué sustanciado sin audien
cia de partes, y ántes de que recayera fallo judicial, el Go
bernador de la provincia, á excitación de D. Angel Q uiro

ga, despachó al Juez requerim iento de inhibición, alegando 
que según certificaba el A yudante de M arina del puerto 
de M arin el terreno  en cuestión, por cubrirlo  él m ar en 
las a ltas m areas, era de servicio público y destinado á 
playa, citando el Gobernador en pro dé su requerim ien to  
los párrafos prim ero y segundo del a rt. l.° de la ley de 
Aguas de 3 de Agosto de 1866:

Que el Juez, después de oir al dem andante y M inisterio  
público, sostuvo su jurisdicción, fundándose principalm en
te en que el interd icto  no con tra riaba  providencia a lguna 
adm in istra tiva , y en que no resu ltaba probado que el te r 
reno pertenécia á la playa:

Que el G obernador, oido el dictám en de la  Comisión 
provincial, insistió  en su requerim iento, y resultó  el p re
sente conflicto:

Vistos los párrafos prim ero, segundo y tercero  del a r 
tículo 1.° de la  ley de A guas de 3 de Agosto de 1866 que' 
declara del dominio, nacional y uso público las costas ó 
fronteras m arítim as del territo rio  español con sus obras, 
ensenadas, radas , bah ías y puertos, el m ar litoral y las 
playas, entendiéndose por playa el terreno que a lte rn a ti
vam ente cubren  y descubren las aguas en .el m ovim iento 
de l a  m area:

Visto el art.. 17 de. la propia ley, según el cual el uso de 
Yas playas" es” publico, bajo la vlgíl&iMá de la  A u to ridad  
civil, y todos pueden pasearse en ellas, lavarse, bañarse, 
em barcar y desem barcar, p a ra  paseos de recreo, tender 
y  enjugar ropas y redes, b añ ar ganados y recoger arena, 
piedras, conchas, así como plantas, m ariscos y demás p ro 
ductos del m ar, y ejercitar otros actos sem ejantes, cuyos 
derechos podrán ser lim itados por reglam entos, siem pre 
que lo exijan la defensa ó v ig ilancia del te rrito rio  ó la u ti
lidad ó decencia p ú b lic a :

V isto el párrafo segundo del a rt. £96 de la m ism a ley, 
que atribuye á la com petencia de la A dm inistración la fa
cultad de dem arcar, apear y deslindar en las playas lo per
teneciente al dom inio público:

Visto el art. 60 del reglam ento  de £5 de Setiem bre 
de 1863, según el cual el Juez que haya sido requerido de 
inhibición después de haber dado traslado del requeri
miento á las partes y M inisterio público, las c ita rá  con 
señalam iento de dia para  la v is ta  del artículo  de com pe
tencia:

Visto el voto p a rticu lar form ulado por un Consejero de 
Estado.

Considerando :
1.° Que según consta del certificado del A yudante de 

M arina del puerto  de M arin , el terreno en cuestión , por 
cubrirlo  el m ar en las altas m a re a s , es de servicio público 
y destinado á la playa.

£.° Que en su v irtud  corresponde á la A dm inistración, 
no sólo el dom inio en el m ism o terreno , sino tam bién  re 
g ir el uso y aprovecham iento  que de él se haga, y deslin
dar , dem arcar y apear lo que corresponda al dom inio 
público.

3.° Que por igual razón an te  las A utoridades adm inis
tra tivas h a  debido acud ir D. Ju an  A ntonio  Mendez por la 
défensa del uso en que está y que se propone conservar 
por medio del in te rd ic to .

Y 4.° Que el acuerdo de la A dm inistración en el p re
sente caso no obsta ni se opone al fallo que puedan dic tar 
los Tribunales en el ju icio  plénario  que corresponda.

E l Gobierno de la R e p ú b lic a , conform ándose con lo 
consultado por el Consejo de E stado en p leno, h a  tenido á 
bien decidir esta com petencia á. favor de la  A dm inistra
c ión, y lo acordado.

Dado en M adrid á veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
íKümíM© € & $ leUir.

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS.

Los ejércitos de operaciones del Norte y C ataluña por 
su d iscip lina, valor en los com bates y esforzado ánim o 
para  soportar las penalidades de una ruda y prolongada 
cam paña se han  hecho dignos del reconocim iento de la 
p a tria  y de la República.

E l Poder E jecutivo, en nom bre de esta, cree llegado el 
m om ento de dar á las benem éritos m ilitares que form an 
parte .de  aquellos ejércitos un nuevo testim onio del ap re 
cio en que tiene sus em inentes servicios concediéndoles 
las ven ta jas que siem pre se han  otorgado á los defensores 
de la integridad y la h o n ra  nacional, del orden y de nues
tra s  preciadas instituciones.

E n  su  consecuencia, el Gobierno de la República, en 
Consejo de M inistros y á propuesta  del de la G uerra, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente:

A rtículo "1.° Se concede á los m ilitares de todas clases . 
que form an parte  de los ejércitos del N orte y C ataluña el 
abono del doble tiem po que hayan concurrido á las opera
ciones activas de la cam paña para  optará" los beneficios de 
retiro , prem ios de constancia y cruces de San Herm enegildo.

AvL £.° Son condiciones precisas para  optar á dicho 
beneficio h aber hecho la  c a m p a ñ a  activam ente duran te  un  
año en una ó varias  épocas, y concurrido por lo menos á 
tres acciones de guerra.

A rt. 3.° A las guarniciones de los puntos pertenecien
tes á los d istritos m ilitares de C ataluña y de las P rov in 
cias V ascongadas y N avarra  se Ies abonará la m itad  del 
tiem po que hubiesen pertenecido á d ichas guarniciones, 
siem pre que cum plan con la condición de llevar el mism o 
plazo de un  año en el teatro  de la guerra  y haber asistido 
igualm ente á tres hechos de arm as ó haber sido b loquea
dos y atacados los citados puntos.

A rt. 4.° Tienen derecho al abono por completo los h e 
ridos y contusos graves, aunque no hayan  cumplido el año 
en operaciones ni asistido á o tra  acción que aquella en que 
fueron heridos ó contusos, acreditándoseles dicho beneficio 
desde el dia que en traron  en cam paña hasta el en que-fue
ron heridos, á 'm ás  del que con arreglo al a rt. 3.° les pu e
da corresponder si perm aneciesen curándose en algún 
punto  del teatro  de las operaciones.

A rt. 5.° P a ra  los efectos del abono de tiem po á  que 
este decreto se refiere, se contará como principio de la 
cam paña el d ia i.° de Enero  del año actual.

A rt. 6.° El tiem po serv ido  en uno de los dos ejércitos 
citados y acciones de g u erra  á que se haya concurrido, 
podrá acum ularse p ara  adqu irir en el otro el derecho al 
abono de tiem po, así como en la cam paña de la isla de 
Cuba y recíprocam ente.

A rt. 7.° P a ra  la aplicación de dicho abono se observa
rán  las diferentes disposiciones que rigen re la tivam ente  á 
la guerra  de la Independencia y á la civil de siete años 
contenidas en el Real decreto de £0 de A bril de 1815, Real 
orden aclara to ria  de 11 de Junio  del m ism o año y Real 
decreto de £0 de Octubre de 1835.

A rt. 8.° Los beneficios concedidos por este decreto se 
rán  extensivos en cuanto  les sean aplicables á las fuerzas 
ciudadanas é instituciones costeadas por las D iputaciones 
provinciales y forales siem pre que llenen las condiciones 
exigidas á las del ejército.

A rt. 9.° Los D irectores generales de las arm as é insti
tu tos del ejército d ispondrán  sehag'&n efectivos los abonos 
á que este decreto se refiere en la form a acostum brada.

M adrid veintiséis de Diciembre de mil ochocientos se
ten ta  y tres. J _ ....El Presidente clel Gobierno de la República.

E m ilio  Castelar.
El Ministro de la Guerra, 

dotó SasieHaes Siireg'ísia.
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El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
quede sin efecto el decreto de 16 del actual por el cual se 
nom braba G obernador m ilita r de la prov incia  y plaza de 
Albacete al B rigadier D. Antonio Hernández de la Molina.

M adrid veintiséis de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
SSmiJiio Cancelar»

El Ministro de la Guerra,
SaBftcliez B re g o » .

El Gobierno de la R epública h a  tenido á bien nom 
brar Gobernador m ilitar de la provincia de Cuenca al B ri
gadier D. Marcelino Clos y E g u i z a t a l .

M adrid veintiséis de Diciembre de m il ochocientos se
ten ta  y tres. E f  Presidente del Gobierno de la República, 

22 m i l  áo ©í.as»É4?S&r«
El Ministro de la Guerra,

José Sanche» Br ¿sata.

El Gobierno de la R epública h a  tenido á b ie n  nom brar 
G obernador militar de la p rov incia de Salam anca y plaza 
de Ciudad-Rodrigo al B rigadier D. M anuel de Soria y 
Ladoux.

Madrid veintiséis de D iciem bre de mil ochocientos se
tenta y tres. El P re s id e n te  del Gobierno de la República, 

33miB¿o Ciaste Bar.
Ei Ministro de la Guerra ,

S a n c h e »  XBregna.

M I NISTER IO  DE H A C I E N D A
DECRETO.

A ntorizado el Gobierno de la República para ex tin g u ir 
el déficit del Tesoro con arreglo  á las prescripciones de 
Ja ley de £5 de Agosto ú ltim o, hubiera hecho la em isión 
de billetes h ipotecarios, si no fuese de tem er que enfrente 
de los estragos de la g u erra  civil re su lta ra  ineficaz el l la 
m am iento p a ra  una suscricion nacional. En tal caso, n i 
el déficit quedaria  extinguido, n i podría el Gobierno m ás 
tarde u tilizar los cuantiosos bienes destinados á la am or
tización de los billetes que hayan  de crearse.

E l Gobierno reconoce la Deuda de la N ación española 
porque está rep resen tada en los grandes beneficios, en los 
prodigiosos medios de m ejoram iento social que de nues
tros padres hem os recibido ; pero no exige este reconoci
m iento que sacrifiquem os la  riqueza pública  en u n  m o
m ento de im prev isión  , cediendo al generoso i n t e n t o  de 
pagar todas nuestras Deudas instantáneam ente.

Las dificultades que rodean al Gobierno desde el adve
nim iento de la R epública reclam an profunda m editación 
en quienes acep taran  la g rave responsabilidad de adm i
n is tra r la fo rtu na  del país.

En uso de la autorización concedida por la ley de 25 
de Agosto, el Gobierno debe a b r i r la  suscricion de i 80 m i
llones de pesetas en billetes hipotecarios, y en defecto de 
üuscricion podrá colocar los billetes siem pre que lo haga á 
la par. Pues bien; si las circunstancias no aconsejan la 
suscricion, el derecho  de los tenedores de la Deuda p ú 
blica reclam a im periosam ente una solución inm ediata , y 
esta no puede ser o tra  en la actualidad que la negociación 
de billetes h ipo tecarios, adm itiendo en pago cupones y 
toda clase de valores vencidos con tra  el Tesoro.

De esta m anera  el Gobierno dem ostrará  una vez más 
que considera la Deuda pública como uno de los m ás im 
portantes servicios del E stado , y llevará la confianza al 
ánim o de todos los que, conociendo la lealtad de nuestros 
propósitos, se convenzan  de que E spaña necesita tan  sólo 
paz y libertad , respeto á todos los derechos y obediencia 
á  las A u to ridades legítim as para  rep ara r las inm ensas 
pérd idas que aca rrean  siem pre las discordias civiles.

Tiene el Gobierno por desastroso en alto grado el sis
tem a de p a g a r contrayendo nuevas Deudas. Los recursos 
d é la  N ación b ien  adm inistrados bastan  p a ra  cu b rir todas 
nuestras atenciones. E ste  es el fin que nos proponem os, 
y su  consecuencia se rá  la gloria de la R epública.

Inspirado en estos sentim ientos, el Gobierno de la R e
pública, á p ropuesta  del M inistro de Hacienda, decreta lo 
sigu ien te :

A rtícu lo  i.° Se abre suscricion pública por plazo ilim i
tado en la Dirección general del Tesoro, en la A dm in istra
ciones económ icas de todas las provincias y en las Com isa
ría s  de H acienda de España en el extranjero  para  la coloca
ción de 180 m illones de pesetas en billetes hipotecarios de] 
Tesoro de los creados por la ley de 90 de D iciem bre de 1872.

A rt. 2.° Los billetes hipotecarios del Tesoro d isfru ta 
rán  8 por 100 de in terés y 5 por 100 de am ortización  
anual con arreglo á lo dispuesto por el art. 6.° de la ley 
de 2b de A gosto de este año, quedando garan tizada la 
am ortización  con el producto de la realización de los p a 
garés y de la v en ta  de los bienes que determ ina el art. 5.° 
de la m ism a ley.

A rt. 3.° E n el p resupuesto  general de gastos del E s ta 
do para el próxim o año económico de 1874-75 se com 
p renderá el crédito necesario  para el pago puntual de los 
intereses que em pezarán á devengarse desde 1.° de Enero 
de 1874, debiendo abonarse por sem estres vencidos en 30 
de Junio y 31 de D iciem bre de cada año.

A rt. 4.° Los billetes hipotecarios del Tesoro serán  ad
m isibles por todo su  valor nom inal en equivalencia de los 
pagarés de com pradores de bienes y en los plazos al con
tado de la v en ta  de las fincas que se destinan  á garan tizar 
su am ortización, formalizándose al te rm in a r cada año por 
medio de sorteo la cancelación de la diferencia que resu lte  
entre los billetes adm itidos du ran te  el m ism o año en pago 
de bienes y el im porte á que ascienda el 5 por 100 de la 
em isión, fijado para este fin por el art. 6.° de la ley de 25 
de Agosto últim o.

A rt. 5.° La suscricion se h a rá  á la par, pudiendo los 
suscritores en tregar como efectivo cupones vencidos y á 
vencer en fin del mes actual de la Deuda consolidada ex
terior é in terior, intereses vencidos ó que venzan en igual 
fecha de todos los valores del Tesoro y de la Caja de De
pósitos y créditos am ortizados de toda clase de Deudas.

A rt. 6.° Los pedidos de suscricion se presen tarán  en 
las dependencias citadas en el art. l.° de este decreto, 
acom pañados de las facturas ó carpetas rep resen ta tivas de 
los valores que hayan de en tregarse en p a g o , recibiendo 
en el acto los suscritores un  resguardo provisional en la 
forma que d ispondrá una  instrucción . E stos resguardos 
serán canjeables por los billetes tan  luego como estos se 
hallen confeccionados, y á n te s , si los tenedores lo solici
tan  por carpetas provisionales rep resen ta tivas  de los 
mismos billetes.

A rt. 7.° E fG obierno  d ará  cuen ta  á las Cortes de las 
disposiciones del presente decreto.

M adrid veintiséis de D iciem bre de m il ochocientos se
ten ta  y tres .

El Presidente  del Gobierno de la República, 
Eira alio Casselar»

El Ministro de Hacienda,
'Marasael .Pealregal y Cañedo.

Ilm o , S r .: El Gobierno de la R epúb lica , de conform i
dad con lo propuesto por esa D irección general y lo infor
m ado por la Sección de L etrados de este M inisterio, se h a  
servido declarar que el a rt. 6.° de la ley de presupuestos 
de 6 de Agosto ú ltim o, suprim iendo  el 1 por 100 que de
vengaban según la  ley de 26 de D iciem bre de 1872 las h e 
rencias de ascendientes y descendientes d irec tas, debe 
entenderse que comenzó á  reg ir en 1.° de Julio últim o, en 
cuya fecha dió principio el a c tu a l año económico.

De orden del m ism o G obierno lo digo á Y. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. M adrid 12 de Diciem bre de 1873.

PEDREGAL.
Sr. D irector general de C ontribuciones y R entas.

MINIST ER IO  DE FOMENTO
Excm o. Sr.: Deseando el Gobierno establecer la regu

laridad en los servicios de todos los ram os que concurren  
al desarrollo de la riqueza pública, no puede m ira r con in 
diferencia el completo olvido en que por parte  de algunas 
A utoridades está  el p lanteam iento definitivo del sistem a ' 
m étrico-decim al de pesas y m edidas m andado observar 
por decreto de 24 de Marzo de 1871. Sólo desconociéndola 
favorable influencia que en las transacciones m ercantiles 
ha de ejercer esta reform a puede prescindirse por un  m o
m ento de ella. Así lo han  reconocido todos los Gobiernos, 
y desde época bastan te  lejana han  aspirado á la un ifica
ción de pesas y m edidas como bello ideal que h ab ia  de 
poner térm ino á los infinitos abusos que los antiguos s is
tem as envolvían. Y si en todos tiem pos se h a  considerado 
esta unificación como el más cierto  medio de ev ita r la d i
versidad de tipos que en las varias provincias se em plea
ban  con grave perjuicio de la in d u stria  y del comercio, 
hoy crece de punto  esta necesidad por la confusión que 
lleva consigo el estado que presen tan  nuestras provincias, 
rigiéndose unas por el nuevo sistem a, ó sea el m étrico- 
decimal, al paso que o tras m ás apegadas al que p rim itiv a 
m ente conocieron, pesan y m iden por los tipos que á ellos 
corresponden. No desconoce el Gobierno las dificultades 
que lleva consigo el planteam iento  de un sistem a que tan  
profundam ente altera la nom enclatura de los usados hasta  
el d ia , y ha de luchar por necesidad con la inveterada 
costum bre de com pradores y vendedores; pero estas mis
m as dificultades, que tan to  ó más penosas se presentaron 
tam bién  á las naciones que nos precedieron en la refor
m a, las vencieron, sin  em bargo, y hoy podemos aprove
charnos de las ven ta jas que en nuestro  tráfico  con ellas 
nos ofrece al encontrarlas establecidas en las diferentes 
in d u stria s  que con las m ism as se relacionan.

A dem ás, las dependencias del Estado, las em presas de J

ferro-carriles y obras públicas y o tras industrias de gran  
im portancia hace ya años que ejercitan  en sus operacio
nes el nuevo sistem a, y por lo tan to  el m e tro , el k ilogra
mo , el litro y las restan tes m edidas m ás usuales son ya 
conocidas de la m ayor parte  del p ú b lic o , sirviendo de m u 
cho esta práctica p ara  fac ilita r en g ran  m anera su p lan
team iento definitivo. La doble c ircunstancia  de no ex istir 
funcionarios legalm ente autorizados para  verificar la con- 
trastacion  de las m edidas an tiguas, y la falta de capacidad 
legal en los Fieles contrastes p a ra  estam par sus sellos en 
toda o tra  m edida que no sea m étrico-decim al dan por fu
nesto resultado la falta absoluta de garan tía  para  el p ú 
blico en todas aquellas prov incias donde aun  se sirven del 
sistem a antiguo. P un tos im portantes, en los que conviene 
fijar m ucho la atención, p ara  ev ita r abusos que tan  fácil
m ente se pueden com eter cuando  no hay  la buena fé ne
cesaria eñ las transacciones com erciales; por todo lo cual 
el Gobierno de la R epública ha tenido á b ien disponer se 
recuerde á los G obernadores la obligación en que están de 
cum plir y  hacer cum plir en sus respectivas prov incias 
todas las prescripciones v igen tes d ictadas para  la ejecu
ción de la ley de pesas y m edidas de 19 de Julio de 1849; 
teniendo en cuen ta  m uy p rinc ipalm ente  la orden de 11 de 
Abril de 1871, que determ ina los puntos m ás esencia
les para, facilitar el establecim iento de dicho servicio con
forme á lo m andado por decreto de 24 de Marzo de 
aquel año.

Lo que de orden del expresado Gobierno digo á  Y. E. 
para su  conocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á  Y. E. m uchos años. M adrid 9 de Diciem bre de 1873.

GIL BERGES.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricu ltu ra  In 

d u stria  y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M IN ISTER IO  DE EST&5DO.

Sección de los Asuntos generales y de comercio (1).
Diré más: los Bancos en este país formados por Socie

dad, de cuyos miembros se eligen los Directores, Junta de 
gobierno &c., tienen encomendada la gestión material de sus 
negocios al cuidado de sus empleados y muy especialmente al 
de su Cajero principal, en cuyas solas m anos, puede decirse, 
se baila por completo la suerte de los intereses de sus accio
nistas. Esta ilimitada confianza en una sola persona no des
mintiéndose en general, tiene, s in  embargo, s u s  frecuentes ex
cepciones, y á estas va á referirse mi siguiente observación.

Sucede (y cito un caso práctico muy reciente en Nueva- 
York) que el Cajero de uno de esos establecimientos, sólo ó 
asociado de otros empleados, concibe y ejecuta un dia la crimi
nal idea de apropiarse 3 ó 400.000 duros. Hecho así, se oculte, 
y desde su retiro, escribe al dia siguiente al Director del Ban
co, ofreciendo restituir el 25 ó 30 por 400 de la suma robada á 
condición de que se le ha de relevar por el resto de toda per
secución civil ó criminal. El Director que sabe que aceptar la 
oferta es otro tanto ganado , miéntras que rehusarla significa 
todo perdido, se apresura á admi tir aquella por escrito y en la 
forma que se le indica.

Al dia siguiente se hace entrega en la Caja del mismo Banco 
del dividendo ofrecido, y el negocio se termina con un banquete 
en que toman parte los Directores con los arrepentidos in par- 
tibus.

Así acaban, Excmo. Sr., los robos por 500.000 pesos, mién
tras que los hechos por 5 duros en los mismos establecimientos 
concluyen con algunos años en las prisiones del Estado. A 
estos se les llama ladrones, m iéntras que álos primeros se les 
tiene, como he dicho án tes , por hombres listos. (Smart man.)

Ahora bien: ¿es posible, se dirá, que la industria  mercan
til pueda subsistir y progresar en un país en el cual las quie
bras parece se santifican, y donde la ley, prescindiendo de la 
vindicta pública, parece favorecer la mala fé?

' Ciertamente que es posible: y es posible á la manera que 
lo es, y cierto el que el arsénico siendo un veneno, no sólo 
cura enfermedades en ocasiones sino que además aumenta y 
conserva en toda su frescura la belleza de la mujer.

Daré las razones que en mi opinión justifican la anterior 
premisa.

Las quiebras, Excmo* Sr., no consumiendo la riqueza,:por
que no hacen más que pasarla de una á otras m anos, no em
pobrecen un país. Las quiebras pueden afectar y hasta matar 
el crédito y la honra (según son de buena ó mala fé) en Es
paña y otras naciones, pero aquí no sucede así.

¿Y con qué razón, se d irá , puede no ser deshonroso en esa 
América lo que lo es entre nosotros? Con la misma razón que 
entre nosotros seria deshonroso vender los grados de la mili
cia y en Inglaterra no lo es. Con la misma razón que lo seria 
entre nosotros recompensar con dinero los altos hechos en las 
armas y en Alemania no lo es. Por la sola razón del poder de 
la costum bre, por esa fuerza grande é indominable que im 
primen los hábitos de un pueblo, que es tal y tan poderosa en 
mi .opinión, que no fuera absurdo invertir el sentido de nues
tro conocido proverbio , y decir : allá van leyes, donde quieren 
costumbres y no Reyes.

H  Véase la Gaceta de ayer.
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Efectivamente las quiebras, reconociendo por causa la 
exuberancia de negocios, que dé lugar á una intemperante y 
universal inclinación al tráñco, en un país cuya vida es el co
mercio, son á este lo que la savia á los vegetales, que con ella 
viven y florecen.

Si, por el contrario, las quiebras son la natural consecuen
cia del retraimiento de los capitales, causado por el pánico y 
continua alarma en que vive sumergido un pueblo por sus di
sidencias políticas, entonces significan las quiebras á una na
ción lo que el calor exagerado á los metales, que convirtiéndolos 
en fluido, los hace desaparecer.

Las bancarotas, pues, en este país en que tienen lugar por 
lo general en la forma que antes he dicho, léjos de significar 
la decadencia mercantil de aquel, significan, gráficamente ex
presado, un nuevo miembro que gana el gremio mercantil, 
levantado con más energía, más fuerza de inteligencia y más 
recursos materiales por una Sociedad de socorros mútuos. Es, 
supongamos, una casa que, siendo su valor material ele £0.000 
duros, está asegurada por 30.000 en una Compañía de seguros 
contra incendios , compuesta de 15.000 suscritores. La casa se 
quema, y el siniestro se paga con un dividendo pasivo de £ 
duros por inscripción. Ningún suseritor se arruina, y el pro
pietario de la casa, que gana y percibe un 50 por 100 sobre el 
total de su haber perdido, puede reedificar aquella con mejo
res planos y materiales, más mano de obra y por consecuencia 
más sólida y de mayor valor. El fuego, además que devoró el 
edificio, pudo ser (como las quiebras) casual ó de mala fé, ¿no 
será idéntico el resultado en ámbos casos ?

Por último, y concluyendo con este punto, las quiebras es
tán previstas por el comercio; y así, por ejemplo, se tiene cal
culado que un joven que empieza su vida mercantil con un 
capital de 8.000 pesos y hace compras de sus mercancías en la 
misma fábrica durante los tres primeros años, si al espirar 
estos se declara en quiebra, perdiendo real ó ficticiamente todo 
su haber, el fabricante no sufre perjuicio alguno, porque la 
pérdida de hoy la tiene compensada con los recargos hechos 
en las ventas anteriores en previsión del suceso.

Paso ahora á ocuparme del último extremo-* de esta Me
moria.

Fuera prolijo, Excmo. Sr., entrar en la enumeración y exá- 
men de las múltiples y poderosas razones en que se apoya la 
marcha regular, franca y desembarazada de la política per
manente de este país, á la cual debe la paz envidiable que dis
fruta; mas entre todas ellas merece en mi opinión un rango 
muy preferente la del amor al culto y respetuosa veneración 
que profesan al trabajo los ciudadanos de este gran pueblo.

Efectivamente; por el trabajo, cuya sola palabra simboliza 
todas las virtudes humanas, ha llegado, y por el trabajo con
serva en todo"su apogeo esta Nación, al fabuloso desarrollo que 
ha conseguido alcanzar en su agricultura, en su comercio y 
en sus artes en general: de ahí el que sus habitantes tengan 
un bienestar que da la holgura con que pueden atender á sus 
necesidades; y de consiguiente que su imica aspiración sea la 
posesión de una paz inalterable que les garantice el tranquilo 
goce de lo que tienen adquirido.

Un pueblo, pues, que como este tiene ancho y productivo 
campo para ejercer ese trabajo, con el cual está identificado; 
que tiene además la protección de sábias y libres institucio
nes; que se halla exento de esos antiguos resentimientos que 
dividen las opiniones, enconan los ánimos y matan los países; 
ese pueblo, digo, no puede tener ni tiene en efecto más pre
ocupación que el trabajo, ni más idea que acatar la ley que él 
mismo se ha dado y respetar á sus elegidos para ejecutarlas.

Es indudable también que un país cuya primera virtud es 
el trabajo, y que este se le impone de una manera dura, si ha 
de cubrir las atenciones de su vida no puede hacer la cons
tante preocupación de esta con los asuntos del bien común.

Por esta razón deja cuerdamente el cuidado de administrar 
y dirigir la política de la Nación entre las manos de personas 
que preparadas para este fin hacen de ello su carrera; es de
cir, la exclusiva ocupación de su existencia.

¿Mas siendo la razón que acabo de exponer muy poderosa, 
como concedo, no admitiremos otra que lo sea también, y que 
además sea más primitiva, entre las que concurren á explicar 
la política permanente de este país? Yo creo que sí.

Buscando yo esa causa, Excmo. Sr., doy con una idea, que 
acaso no sea nueva, mas que por serlo para mí la expondré 
con la timidez y salvedades que reclama mi limitado criterio.

Esta República, cuyos ciudadanos é instituciones tengo por 
excelentes; pero no por mejores que lo?* ciudadanos y leyes de 
otros pueblos, que sin embargo son ménos dichosos, no puede 
asumir en §í el exclusivo privilegio de la Providencia para 
poseer todas las virtudes cívicas de un gran pueblo, sin que 
otra causa más de lo humano originaria y profunda venga 
también en ayuda de la explicación de tal fenómeno.

Yo creo, y es mi intento probar, que las altas y sábias ins
tituciones con que este país se halla investido, no son jamás 
combatidas en su ejercicio el más normal, regular y tranquilo, 
no sólo por la fuerza de las razones anteriormente expuestas, 
sino también porque teniendo en cuenta el origen y progre
siva formación de este gran pueblo, tiene este que adolecer por 
una natural consecuencia de cierto indiferentismo, que sus ha
bitantes han de sentir por una gran parte de los asuntos de la 
política en general de la Nación.

He dicho muy al principio de esta Memoria cuál habia sido 
en su origen y cuál seguía siendo hoy, la exclusiva y domi
nante tendencia en los llamados á colonizar este continente: 
tócame ahora exponer brevemente la composición actual de 
este pueblo, como punto del cual habrá de derivarse silogísti
camente el corolario en justificación de mi anterior aserto.

Los Estados-Unidos de América, en una superficie de 
3.500.000 millas cuadradas, alimentan sobre 40 millones de ha

bitantes, cuyo total se descompone en 33 millones de la raza 
blanca y el resto de la de color é indígenas civilizados.

Deducción hecha de la raza de color é indígenas ("que no 
tienen iniciativa influyente en la política nacional), quedan 
6 millones próximamente de habitantes nacidos en el extran
jero, naturalizados en este país, £ millones y medio sólo de 
americanos de pura sangre y £4 millones y medio nacidos 
también sobre este suelo, pero oriundos de padres ó abuelos 
por cuyas venas circula la sangre de ££ naciones diferentes.

Resulta, pues, ante la evidencia que arrojan los anteriores 
datos que esta Nación, en una área territorial sobradamente 
grande y rica para una población infinitamente mayor que la 
que hoy contiene, cuenta sólo (reproduciendo la anterior sal
vedad) 33 millones de almas que respiran bajo la influencia 
de sentimientos completamente heterogéneos.

Ahora bien: ¿podrá admitirse que hombres cuya naturaleza 
es diferente, como diferentes y en pugna son también á veces 
sus recuerdos históricos, religión, costumbres & c., hermanen 
como por encanto, y olvidando en un solo dia el suelo en que 
nacieron y yacen sus mayores; sacrificando el cariño de los 
suyos, los recuerdos de su infancia y sus más caras afeccio
nes , vengan en aras de la necesidad ó la codicia á habitar re
motas regiones, y en ellas sustituir, ó mejor dicho, renunciar 
al sentimiento de su primitiva nacionalidad?

¿No es una verdad evidente que el hombre sólo en rarísi
mos y muy excepcionales, casos abdica, pero jamás renuncia 
in pectore á su patria y á la religión en que se inspiró al na
cer ?.... ¿Con qué criterio, pues, admitiríamos una excepción 
contra natura en favor de este pueblo de que me ocupo?

Si tal duda pudiera caber, bien reciente tendríamos el 
ejemplo práctico con que combatirla, Tres años hace, Exce
lentísimo Sr., que tuvo lugar la guerra franco-prusiona. ¿Y 
qué es lo que vimos entónces en este país con los originarios 
de estas dos naciones y con sus propios hijos, hoy naturali
zados los primeros y nacidos los segundos en el suelo de esta
República?  Los vimos, unos correr á incorporarse en las
filas combatientes en defensa del honor nacional, y otros, que 
por la edad ú otras causas no podían hacerlo as í, dar á ma
nos llenas sus propios recursos y allegar los ajenos con febril 
actividad para prestar toda la ayuda material que pedia, no 
la Nación aceptada por la conveniencia ó la necesidad, sino 
por la patria en que nacieron, cuyas glorias ó infortunios son 
los únicos que tienen el mágico poder de conmovernos, lle
vando á nuestros labios la sonrisa ó arrancando lágrimas á 
nuestro corazón.

Pues bien, dadas las condiciones de ser de este pueblo, en 
la forma que lo acabo de exponer ¿seria temerario el deducir 
que no está en las mejores y más apropiadas circunstancias 
para poseer un alto y esquisito espíritu de nacionalidad? ¿Lo 
seria  tam poco continuar razonando, y por la  lógica inductiva 
llegar á la conclusión, de que siendo como son buenos,—y 
acaso por esta misma razón buenísimos—los ciudadanos de 
esta República tienen que carecer sin embargo de ese ciego, 
apasionado y delirante amor hácia un *país que llamamos pa
triotismo?

Si convenimos en todo esto, ¿no admitiremos también de 
facto, y como lógica deducción, algo de indiferentismo y hasta 
excepticismo político en los habitantes de este país, que da, es 
cierto, el envidiable resultado de no poner trabas ni obstácu
los al libre ejercicio de sus gobernantes, en la dirección de los 
asuntos político-administrativos, por los que dichosamente se 
rige aquel?

Hé aquí, pues, expuestas las razones que en mi concepto 
vienen de consuno con la poderosa influencia comercial á dar 
una clara explicación acerca de la política permanente en esta 
Nación bajo la cual es gobernada, y por la cual tantos y tan 
señalados bienes disfruta.

Con esto concluyo, Excmo. Sr., estas líneas que merecían 
ser escritas con una inteligencia que á mí no me es dado po
seer. Al redactarlas con la mia que es limitada, me impuse el 
deber que deseo haber llenado, de exponer con Ja más severa 
imparcialidad mis propias impresiones sobre el asunto, basa
das en hechos cuidadosamente observados y consecuencias ri
gorosamente deducidas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Portland 30 de Setiem
bre de 1873.=Excmo. Sr.= E I Cónsul de España, Tomás Lozano.

M INISTERIO  DE GRACIA Y JU STIC IA .

Dirección general de los Registros c iv il y  de la propiedad y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de ValJadolid se ha de. pro

veer por oposición, y conforme a los decretos de 5 de Enero 
de 1869 y 17 de Abril último, una Notaría en Yillaion, partido 
judicial del misrno nombre.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas a  
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
l a  publicación de este a n u n c i o  en la G a c e t a .

Madrid ££ de Diciembre de 1873.=E1 Director general, Mi
guel Ferrer y Garcés.

M IN IS T E R IO  DE HA CIEND A

Junta de la Deuda pública.
En el estado de las obligaciones generales de ferro-carriles 

de á £.000 rs. que han resultado amortizadas en el sorteo de 
22 del corriente, publicado en la G a c e t a  del siguiente dia £3, 
se ha escampado por una equivocación material la decena nú
mero 356.4£1 á 356.430 amortizada en £1 de Diciembre de 1866, 
en vez de la 356.431 á 356.440, que es Ja que le corresponde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ^
Madrid £6 de Diciembre de 1873.=EL Secretario, Nicolás 

Cabañas.=V.# B.’=E1 Disector general, Presidente, Heredia.

Sección de Intervención general y Teneduría  de Libros.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.0

Competa de las relaciones de ingresos realizados por las dos teret 
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios^ provinciales, 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en adelante, que exa^ 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección déla Deuda publica para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859; 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual i  
favor de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  ___________ las relaciones. Eses. Mík,

PROVINCIA DE ÁVILA.
13£177 Ayuntamiento de Ali

seda .............................  Octubre 1 8 6 7 .... £59)86
132178 Idem de Avila Idem id..............  160*533
132179 Idem de id.................... No\‘embre id ... .  8001)114
132180 Idem de Asocio del

Barco...........................  Octubre id   750*033
132181 Idem de Burgohondo.. Noviembre id  669*338
13£18£ Idem de Bohodon  Idem id   340286
13£i83 Idem de Cebreros.. . . .  Octubre id   2*027
13£i84 Idem de Crespos   Idem id................  1.365*440
13£185 Idem de Gallegos de

Altamira...................... Idem id.................  173*838
132186 Idem de Hernansancho Idem id..................   106*666
13£187 Idem de Hortigosa de

Moraña. . . . . . . . . . .  Idem id ................... 165*60!
132188 Idem de Horcajo de las

Torres   Idem id.................  1.387*20G
132189 Idem de Manjavalago.. U e m i d . . . .   586*981
132190 Idem de Martiherrero. Idem id .  .............. £1*8.39
132191 Idem de Mirón  Idem id................. 71*865
132192 Idem de Muñana  Idem id .................  - 1; - ,
132193 Idem de Navarrevisca. Idem id ...................  546*061
132194 Idem de Palacios de

Goda............................  Idem id .................. £‘40C
132195 Idem de R io frio   Idem id    49*65í
132196 Idem de San Juan del

Molinillo...................... Idem id..................  48
132197 Idem de Santa Cruz de

Pinares........................  Idem id   492* lü(
132198 Idem de San Estéban

de ios Patos...............  Idem id .................. 23*6$
132199 Universidad de Avila . Idem id ...................  178*8$
132200 Ayuntamiento de V al-

cecaso..........................  Idem id ..................
132201 Idem de San Juan de

la E ncin illa ...............  Febrero id .. . . . . .  53*33í
/32£02 Idem de Villatoro  Diciembre i d . . . .  1.088
¡32£03 Idem de V illam ayor.. .  Octubre 1866------ 407*811
132204 Idem de id . Setiembre 1867.. 407*85
/32205 Idem de Viñegra. Diciembre i d . . . .  1.280*00
132206 Icern de Velayos. Mayo id .........................  ^5*40

| 132207 Idem de Viñaderos_ Agosto id . . . . . . .  215*74!
102:Cj 3 Universidad y tiern a de

A vila  ...............  Octubre 1 8 6 6 .... 172*12
132209 Idem id. de Segovia... Diciembre id . . . .  6.26P70
132210 Idem de Z orita   Octubre i d . . , . . .  29*31:
132211 Idem de id ....................... Setiembre 1867.. 29*3É
132212 Idem de id ......................  Noviembre id . . . .  48*5¿

PROVINCÍA DE BADAJOZ.
132213 Ayuntamiento de S o 

la n a .............................  Agosto 1867.........  426*66
132214 Idem de Segura de León Idem id.................. 17*22
132215 Idem de San P ed ro ... Marzo i d . . . ...........  873*29
132216 Idem de T rassierra ... .  Setiembre id . . . .  428*95
132217 Idem de id.. Octubre id   266*66
132218 Idem de i d .  .................  Noviembre id . . .  109*39
132219 Idem de id.  ................. Diciembre id  46*71
1322J70 Idem de Talarubias . . .  Noviembre i d . . .  1.299*35
132221 Dein de id .. Diciembre i d . . . .  3.745‘20
132222 Idem de Torremegía . .  Marzo id ................  1.401*70
132223 Idem de id    Noviembre id  198*40
132224 Idem de Trugillano., .  Mayo id.................. 334*40
132225 ídem de Taliga .___  Febrero id  160
132226 Idem de Torremayor.. Octubre id   £26*38
132227 ídem de J d . Noviembre id  972‘SC
132228 Idem de-Usagre......... I .  Enero id   1.715*64;
132229 Idem de id .  ............ Febrero i d .  -----  1.754‘3c
132230 Idem de id ......... Marzo id...........................  1.233*20
132231 Idem de id .........  Abril id............................  853034
■132232 Idem de id    ....... .. Mayo id.................  1.793*60
132233 Idem de id .........  Junio id............................  104*61
132234 Idem de id . Agosto id   853*33
132235 Idem de id. Setiembre id . . . .  693*91
132236 Idem de id . Octubre id  8.089*2*
132237 Idem de Valverde de

Leganés ................ Abril id   502*42
132238 Idem de id ....................... Julio id .................  29*7t
132239 Idem de Villanueva del

Fresno............... .. Enero i d . . . ......... 170*6*.
132240 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  1.760‘5<
132241 Idem de id   . . .  Marzo id .   54*L
132242 Idem de id   ..........  Abril id.................. £.249*5;
132243 Idem de i d . . ..... Mayo id............................. 21‘3j
132244 Idem de id    * unió i d . . - .........  50‘1¿
132245 Idem de id . Julio id.. . . . . . . .  65‘3S
132246 Idem de id. Agosto id   450*7?:
132247 Idem de id . Setiembre i d . . . .  4.8Jb*0c
132248 ídem de Villagonzalo. Erero id . . . . . . . .  £-058*41;
132249 Idem de id ......... Abril id ...........................  ^
132250 Idem de Villar del Rey Me~zoi d, .   390*21
132251 Idem de id .........  Abril id........................
132252 Idem de id .......................  Mayo id ...............  960
132253 I d m n d e i d . . . ............... Junio id............... 2b5*bi
132254 Idem de Villanueva de

la Serena....................  Enero id................ 410 ot
132255 Idem de Valverde de

Burguillo    .............  Febrero id   11-
132256 Idem de i d . .....................  Diciembre id-----
132257 Ide n de Valverde de _ .ní)í.£

Mérida.......................... Jumo id ..............  402 1,
132258 Idem de Valencia de oon®*

Mombuey -  Agosto id   ^
132259 Idem de Valle de la

Serena. Marzo i d . . .  . . .
132260 Idem de id   Noviembre id , . . .  1.290

334*40#
160
£26*534 
972*800 

1.715*628 
1.754*35£- 
1.233*200 

853*334 
1.793*600 

104*640' 
853*334 
693*920 

8.089£2f;í

502*44C
29*707

170*667
1.760*534

54*134
£.249*50

21*387
50*134
65*334

450*758
4.898*031
g.058‘46?

640
396*267
230*18$
960
265*604

410*66??

112
1.332*971

402*198

381*254

5156M
1.290*714



806 27 DICIEMBRE DE 1873. GACETA DE MADRID.— NUM.3 6 1.

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

138864 Ayunt.0 de Valdetorres Jimio 1867............  8.798£815
438868 Idem de id ...................... Agosto id ............ 746*667
13886,3 Idem de id ............ Diciembre id . . . .  79*834
438^64 Idem de Valdeeaballe-

r o s ...............................  Agosto id   76*316
U38865 Idem de id ..............  Setiembre id . . . .  971*711
432266 Idem de id .............. Octubre id .........  856‘975
132261 Idem de Villar de Reno. Abril id  . . . .  114*348

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

S e c r e ta r ia  gen era l.
El dia 8 de Enero próximo , á la una de la tarde y. en el 

local de esta Secretaría, se celebrará la subasta de 80.000 ar
mas de fuego portátiles del modelo de 1871, cuyo pliego de 
condiciones se publicó en la G a c e t a  del 83 del actual. Los plie
gos podrán presentarse de tres á cinco de la tarde hasta ia 
víspera de la celebración de la subasta en el Negociado de Mi
licia Nacional.— El Secretario general, Oelleruelo. — 18

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de  I n s t r u c c ió n  p ú b lica .

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núin. 688, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Badalona (Barcelona) D. Francisco Feliú.

Madrid 19 de Diciembre de 1873.— El Director general, 
Juan Uña.

EXPOSICION U N I V E R S A L  DE V IE N A .
C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por grupos, y en cada mío por orden alfabético de provincias, de los expositores de España. 

VIG ESIMOQUINTO GRUPO.
BELLAS ARTES DE LA EPOCA AC TU AL, OBRAS QUE SE HAN HECHO DESDE LA EXPOSICION UNIVERSAL DE LONDRES DE. 1862.'

A'ÚMERO EXPOSITORES. provincia. pueblo. OBJETOS EXPUESTOS. I .
del registro.

—  1   ‘  : ; ¡
196 D. Juan Planella...................................................................*.............. B a rce lon a .... Barcelona............................  Un cuadro al óleo. j
197. D. Félix U rgellés. ..............................................................................  Idem ...............  Idem ....................................  Un cuadro al óleo. I
198 D. Francisco Torres Gasaña.............................................................  Idem ...............  Idem .............................. Tres cuadros al óleo. |
199 D. José Teixidó................................... .................................................. Idem    Idem ....................................  Dos cuadros al óleo. jj
800 D. Miguel Garriga...............................................................................  Idem ...............  Idem ............... . ..................  Dos planos topográficos del interior y exterior de Barcelona. |

803 y 804 D. Francisco de Paula del Villar....................................................  Idem ...............  Id em ....................................  Proyectos de un altar mayor de restauración de la iglesia del
Pino y de un cuartel de infantería.

806 D. José R osés........................................................................................  Id em   Idem ................. ..................  Proyecto del Palacio del Tribunal Supremo de Justicia.
807 D. José Vilaseca....................................................................................  I d e m ..   I d e m .. ................................  Idem id.
808 D. Rafael Guastavino.......................................................................... Id em  * Idem  ...................... Proyecto de una casa construida en el paseo de Gracia.
809 D. José Miravent................................................................................... Idem ................ Idem ....................................  Seis cuadros representando uvas y flores.
810 D. Modesto Urgell................................................................................. Idem ...............  Idem     ................. .......... Dos cuadros al óleo.
811 D. Federico Tries.................................................................................  I d e m .   Id e m ................ ................... Tres cuadros al óleo.
818 D. Cayetano Benavent............................................ ............................ Idem . . . . . . . .  Idem  ............................ Tres cuadros al óleo.
814 D. Rosendo Novas................................................................................. Id em ...............  Id em ........................... ........ Un busto de Cervantes.
816 D. Agapito V alm itjana....................................................................... Idem    Idem  .......................... Un Santo Cristo en el Sepulcro de tamaño natural, de mármol

blanco.
816 D. Elias R ogen .  ................................................................................  ̂Idem  . Id e m ............................. .. Proyecto de la Universidad de Barcelona.

36 D. Jacinto Antañón................................ .............................................  Burgos  B urgos................................  Un cuadro representando la Virgen de las Viñas.
48 D. Pedro Sampayo.  .........................................................................  Idem . . . . . . . .  Id em .................................... Memoria descriptiva con planos de la cueva de Arapuerca.

88 á 84 D. Angel Ortiz y G arcía . ............................................ ............ . .  Cádiz................ Cádiz....................................  Tres cuadros al óleo.
38 y 39 D. Ramón Rodriguez........................................................................... Idem . . . . . . . .  Idem ....................................  Dos cuadros al óleo.

44 D. Serafín Martínez del R incón ................................. ......................  Idem   ----- -- Idem  ......... ......................... Un cuadro al óleo.
68 D. Juan Escudero...............................................................  *......  Idem  ......... Idem ................. ..................  Cuatro cuadros al óleo.
69 D. Antonio Saenz de Tejada.............................................................  Id em ...............  I d e m . . . .  *........... Cuatro cuadros al óleo.
60 D. Angel Ortiz     • •• Idem . . . . . . . .  Idem .  ............. .. Cuadros al óleo.
66 D. Juan Aivarez Guerra................ .....................................................  Ciudad-Real.. Alcázar  .......... .. Diseño de ia Plaza de Toros de Alcázar.

\ .8  D. Plácido Zuloaga.   ....................................................................... Guipúzcoa..., Eibar............................. .. Proyecto de un sepulcro para construirlo de hierro repujado. j
4 D. Inocencio Redondo..........................................................................  León................  León..................................... Acuarela representando una estátua del siglo VIII.

33 D. Lorenzo Cocha..................................................................................  Madrid  Madrid.................................  Plano y modelo de una escalera espiral cónica.
66 D. Miguel Jadraque............................................................................... Idem ...............  I d e m . . . .............................. Un cuadro al óleo.
70 D. Joaquín Medina................................................................................. Idem ............... Idem ............... ..................... Dos cuadros al óleo.

I 77 y 78 D. Eugenio Julia ........... ................  ................................... Idem . ............. Idem ....................................  Dos retratos modelados en bajo relieve y 84 grabados en acero.
83 D. Angel Rodriguez................................... ..........................................  Idem ............... Idern.................................... Dos acuarelas.

414 D. Eduardo Florez.................................... ...........................................  Id em .’  Idem ....................................  Dos acuarelas.
183 D. Pablo Gonzaivo. . . ................................ .......................................... Idem ............... Id em ....................................  Cinco cuadros al óleo.

368 y 363 D. José Othon......  .............................................................. ................  Idem    ídem ....................................  Dos cuadros ai óleo.- 1
364 y 668 I D. J. L, Pellicer................. ....................................................................  Idem     Idem ....................................  Dos cuadros al óleo. 1
366 y 663 D. Angel Lizcano................................................................................... Idem ...............  Idem ....................................  Dos cuadros al óleo. 1 I

366 D. Genaro O lavide................................................................................ Id em ...............  Idem ....................................  Dos'cuadros al óleo. i
i 384 D, Luis García................ ......................................................................  íd em ...............  Idem ....................................  Un retrato al óleo. 1

386 ' D. Federico Jiménez............................................................................ Idem ...............  Idem ....................................  Un cuadro al óleo. i
386 á 388 : D. José Jiménez. . . . . . . ........ .............................................................  Idem ............... Id em ................... ................ Cinco cuadros al óleo. |
665 y 566 D, Rafael Monleon............................................... ................................. íd em    Idem .................................... Dos cuadros al óleo. i

574 D. Emilio Ocon.............................. ..................... .................................  I dem. . . . . . . .  Idem  .......................... Un cuadro al óleo. i
I 579 D. Julio Lambía................ ....................................................................  I d e m . .   ídem ....................................  Un cuadro al óleo. 8

633 Comisión para el sepulcro de 0 ‘Donnell............................................  Idem . , ........... Idem ....................................  Modelo fotográfico y láminas del sepulcro erigido al Duque de i
Tetuan en las Saíesas Reales.- 8

634 D. Miguel Martínez  ............... ...................... ........... . . ..........  Idem ............... Idem ....................... ............  Dibujo del proyecto de una fuente monumental para perpetuar i
las glorias de Zaragoza. 8

885, 886 y 4.458 ’ D. Ricardo Navarrete  .......................................................  Idem ............... Id em ................... ................  Tres cuadros al óleo. * f
904 ’D. Antonio Albendin . . . ......................................................  Idem ............... Idem ....................... ............  Un cuadro. |
908 D. Vicente Izquierdo    .................................. ......................  Idem ...............  Idem ....................................  Un retrato al óleo. |
985 D. Manuel Rodriguez. ............................... .................... ........ Id em ............... Idem ....................................  Dos acuarelas.
986 D. Cárlos Capuz. ....................................................  Idem ...............  Idem ....................................  Dos cuadros con grabados en madera.

1.450 y 4.454 D. Valeriano Becquer-------------- . . . . ......... .....................................  Idem ............... • Idem ....................................  Dos cuadros al óleo.
4.453 ! D. Be.nardo Ferrandiz.  .......... ......... ...........................................  Idem       Idem ....................................  Un cuadro al óleo.
4.454 D. Manuel Castellano ......... ............ ....................................... ... Idem ...............  Idem..................................... Cuadro al óleo. !
4.155 D. Dióscoro Teófilo Puebla.................... ........................................... Idem ............... Idem ....................................  Cuadro al óleo. ,j
4.156 D. Antonio Muñiz Degraín................................ ..............................  Idem ............... Idem ................. ................... Cuadro al óleo. ; i
4.457 D. Lorenzo Vallés...................................... .......... .............. ................  Idem  ............. Idem ....................................  Cuadro al óleo. ;
4.458 . D. Benito Mcrcadé   ................................... .....................................  Id em ............... Idem ....................................  Cuadro al óleo. i
4.459 D. Germán H rnandez................................................................ .. Idem ............... Id em ....................................  Cuadro al óleo. ¡
4.460 D. Manuel Domínguez.........................................................................  Id em ............... Idem ................................ ... Cuadro al óleo.
4.164 D. Domingo Valdivieso............................ ................... ......................  Idem ...............  I d e m . . ................................  Cuadro al óleo. ( !

1.368 á 64 Dirección general del Tesoro . ......................... ..................  íd em ...............  Idem ....................................  Tres medallas de cobre del reinado de Isabel II. I
48 D. Manuel Criado y Baca.................................................................  Málaga. ......... Málaga . .................  Dos cuadros al óleo. j !
86 D. Javier Fuentes y Ponte.......................... . . . .......................... Mutcia  Murcia........................... . Figuras ríe barro cocido. j j
87 D. José María Manresa.. , ............................ ...................... ..............  Idem ...............  Id em .................................... Cuatro cuadros al óleo. ¡
88 D. Luis García González..................................................................... Idem ...............  Idem .............................. Dos cuadros al óleo
89 p. Mariano Ruiperez   ....................................................... Ide n ...............  Idem .................................... Un cuadro al óleo, sin concluir.

Comisión de monumentos de............................................................ Idem   ......... Id em .................................... Copia al óleo de pinturas murales.
 ̂ D. Sebastian Martin............................................................................. Salam anca... Salamanca.......................... Medio capitel, estilo del Renacimiento. j

d D. Manuel Cabral  ...................................................... .. Sevilla  Sevilla.................................  Un cuadro al óleo. !
i .  Academia de Bellas Artes........................ .........................................  íd e m ...............  Idem ....................................  Cinco cuadros al óleo. i

Círculo Valenciano.............................................................................. Valencia  Valencia  ............. Pabellón do recreo
aÍ  D. José Beuiliare....   ................................. . , .............................. Id e m ...............  Idem ....................................  Cuatro cuadros al óleo.
41 D. Blas González García  ........................................................  V alladolid ... .  Valladolid...........................  Un cuadro al óleo.

5* Antonio de Iturraide..................................................................... Id e m ...............  Idem ....................................  Decoración general de la Plaza Mayor de Valladolid.
40 D. José Marti y Monso. . ..................................................................  Id em ...............  Idem ....................................  Un cuadro al óleo. íí
A n ‘ S®1%Iía^e de Garamendi.................................................................. V izcaya  Bilbao.................................  Boceto de fachada de mausoleo. 11

r : ! ; ! 1! 11!  Pa?y ° .- :\ ............................................... *.......................  Zaragoza  Zaragoza..................... .. Bajo-relieve rectangular. i ¡
inñ ^ 7 ^ \ ° p ^ incíS1. de......................................................................  Baleares  Palma................................ Un cuadro al óleo. ¡
4m n rnPlprmíV U..............................................................  1(16171.............  IdGm...............................  D°S CUadr0S al óle0* ¡
W  n S  i u !  h ........................................................................  Id em ...............  Idem ....................................  Un cuadro al óleo. i

fín‘ kfaura...........................................................................  Idem .......................  Idem ............................  Un cuadro al óleo.
D. Francisco Oller............................................. .................................  Puerto-Paco.. San Juan de Puerto-Rico. Ocho cuadros a.1 óleo. * i

Madrid 3 de Diciembre de 1873.=E1 Secretario, Marcelino Bautista.=V.° B."=E1 Presidente, Concha.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la p rovincia  de Búrgos.
El dia 8 de Febrero de 1874 se celebrarán ante la Comisión 

permanente de esta provincia las subastas de las obras de va
rios trozos de cam inos, cuyo pormenor se expresará al pié.

Las condiciones facultativas y económicas quedan de ma- 
nifiesto en la Secretaría de la Diputación.

Se declara en vigor para estos contratos el pliego de condi
ciones generales publicado por el Ministerio de Fomento con 
fecha 10 de Julio de 1861 en cuanto no se oponga á las condi
ciones especiales lijadas para esta contrata; y por tanto, la 
Administrae'on provincial reconoce los derechos conpedidos á 
los contratistas en el art. 39 de dicho pliego, que trata de los 
intereses de demora por falta de pago de las certificaciones 
expedidas.

Los pliegos con proposiciones pueden presentarse en la Se
cretaría de la Diputación desdo que se publique este anuncio 
ó al Px’esidente de la Comisión en el acto de la subasta. Esta 
empezará á las doce de la mañana: la primera media hora se 
destinará á la entrega de pliegos; seguidamente se celebrarán 
los remates por el orden con que se relacionan los trozos.

El depósito provisional será el 4 por 100 del importe del 
presupuesto, y el definitivo del o por 100.

Los trozos que se subastan, y el valor del presupuesto de 
cada uno son á saber:

Trozo 3.°—Del camino de Búrgos á Moduvar, por 88.888 
pesetas 16 céntimos.

Trozo 8.°—-Del camino de Roa á E ncinas, por 46.679 pe
setas 39 céntimos.

Trozo 8.°—Del camino de Salas de los Infantes por Quin- 
tanar de la Sierra al límite de la provincia de Soria, por 448.088 
pesetas 66 céntimos.

Petra este contrato hay la siguiente condición especial.
No existiendo en el presupuesto provincial vigente más 

crédito que el de 49.660 pesetas 88 céntimos , ó sea"la tercera 
parte del importe total del presupuesto de las obras de dicho 
trozo, la Administración no se compromete á pagar por ahora 
mayor suma que la expresada, ni el contratista está obligado 
áe jeeu tar gastos por mayor valor. Las obras que ejecute hasta 
dicha suma serán determinadas préviamente por la Diputación 
y comunicadas por el Director de caminos vecinales. Si en el 
presupuesto del año próximo venidero aprobara la Diputación 
crédito bastante para term inar las obras el contratista conti
nuará los trabajos sin interrupción, y en el caso de que el 
crédito que se apruebe no cubra el total de la contrata seguirá 
ejecutando las obras que se le designen, quedando entonces 
sin efecto la condición 8.1, que fija el plazo en que se han de 
term inar aquellas.

Búrgos 19 de Diciembre de 1873.=E1 Delegado especial del 
Poder Ejecutivo, J. Martí y Farrats.

A dm inistración económ ica de la p rovin cia  de T eruel.
Ignorándose el paradero de Doña Narcisa Marzo, vecina que 

fué del pueblo de Montalban, deudora á la Hacienda de 13 pe
setas 75 céntimos por. el concepto de herencias, mejoras y le
gados, se la cita, llama y emplaza, ó á sus herederos, si hubie
re fallecido, para que en el término de 30 dias se presenten á 
realizar el expresado débito ; parándoles de no verificarlo los 
perjuicios á que dieren lugar.

Teruel 88 de Diciembre de 1873.—Miguel Súñer.

Ignorándose el paradero de Doña Josefa Serrat, vecina que 
fué del pueblo de Mora, deudora á la Hacienda de 7 pesetas 50 
céntimos por el concepto de herencias, mejoras y legados, se 
la cita, llama y emplaza, ó á sus herederos, si hubiere falle
cido, para que en el término de 30 dias se presenten á realizar 
el expresado débito; parándoles de no verificarlo los perjuicios 
á que dieren lugar.

Teruel 88 de Diciembre de 1873.=Migiiel Súñer.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de A lcolea del Rio.
D. Antonio de la Cuesta y Martinez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que debiéndose proveer en propiedad la Secre

taría de este Municipio, por encontrarse vacante, dotada con 
1.645 pesetas anuales.

Los aspirantes á ella presentarán en la misma sus solicitu
des documentadas en el término de un mes , contado desde la 
fecha.

Alcolea del Rio 88 de Diciembre de 1873.=Antonio de la 
Cuesta.—El Secretario interino, Manuel Pradas.

A lcaldía de Chinchilla.
D. Pedro Jiménez García, Alcalde popular de esta ciudad de 

Chinchilla.
Hago saber que la plaza de Farmacéutico titular de esta ciu

dad se halla vacante, y por acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados se llaman aspirantes á la m ism a, con 
el sueldo anual de 875 pesetas, satisfechas por trimestres ven
cidos del fondo municipal y con la obligación de facilitar todos 
los medicamentos necesarios á 400 familias pobres.

Lo que se hace público por medio de este anuncio á fin de 
que ios aspirantes presenten sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro de los SO dias siguientes al de su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Chinchilla £3 de Diciembre de 4873.=Pedro Jim enez.=Por 
su mandado, Ramón Navarro.

Alcaldía de Oviedo.
El Ayuntamiento popular de la ciudad y Concejo de Oviedo.
Hace saber que el dia 6 de Enero próximo, y hora de las 

doce de la mañana, sale á remate en las Casas Consistoriales 
el arriendo del teatro, con todo lo á él pertenecido, por el tiempo 
de 48 meses, que darán principio en el dia de su adjudicación 
y term inarán en 30 de Junio de 4875, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Las proposiciones serán por pliegos cerrados según el mo
delo que á continuación se expresa.

Y se anuncia al público para su conocimiento.
Oviedo 84 de Diciembre de i873.=Celestino Rubiera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   hace postura al arriendo del tea

tro por el término fijado en el anuncio y por la cantidad de........
pesetas (en letra), sujetándose en un todo al pliego de condi
ciones del particular.

(Fecha y firma).

Alcaldía de V illalpando.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular para 

la asistencia de las familias pobres de esta población, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, pagadas de los fondos mu
n ic ip a l^  por trimestres yencidos con la obligación de prestar 
los auxilios de la ciencia á las religiosas del convento de Santa 
Clara y pobres que haya en el hospital de Sancti-Spíritus; 
igualmente percibirá por la asistencia facultativa que preste á 
los presos pobres enfermos de la cárcel de este partido ju d i
cial 800 pesetas pagadas en la propia forma del presupuesto 
carcelario del mismo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en .el término de 30 
dias, á contar desde el que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Alcaldía municipal do Villalpando á 80 de Diciembre 
de 4873.=*E1 A lcalde, Prudencio Rodríguez Obejero.=Por su 
mandado, Enrique Medrarlo, Secretario.

R egistro de la propiedad del d istrito de Valdepeñas.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los li
bros 1.° al 9.° inclusive de fincas rústicas y urbanas, 8.° ur
bano y 1.° y 8.° de herencias y legados pertenecientes á la villa 
del Moral de Calcitrara, de este distrito, los cuales dan prin
cipio en 1 de Abril y finalizan en 34 de Diciembre de 1862 (1).

Vicenta Catalan por herencia'de su padre mitadjde una era. 
Carece de cabida y sitio.

Angela Camacho por id. de su marido Alfonso mitad de 
úna viña en la Boca del Campo. Id. de cabida.

José Calleja por id. de su mujer Enriqueta un olivar lla
mado el Limojar de la Huerta Ahumada. Id. de id.

María Lucía Diaz por id. de su hermana Mariana parte de 
casa. Id. de sitio.

La misma por id. de id. mitad de un haza. Id. de id. y de 
cabida.

Carmen Espinosa y Patiño por id. de su madre parte de tier
ra de 45 fanegas llamada del Pozo. Id. de sitio.

Dolores Espinosa y Patiño por id. de su madre una tierra 
de cuatro fanegas llamada Román. Id. de id.

La misma por id. de id. seis celemines en el pedazo lla
mado del Chico. Id. de id.

Pedro Alcántara Espinosa por id. de su madre una era en 
la Cañada. Id. de cabida.

Miguel Espinosa por id. de su madre una tierra  de siete 
fanegas llamada Entre Caminos. Id. de sitio.

Guadalupe Felipe por id. de su padre un huerto junto á la 
casa calle de Molina. Id. de cabida.

La misma por id. de id. mitad de una era camino de Man
zanares. Id. de id.

Concepción García Pardo por id. de su hermana Mariana 
mitad de un olivar camino de Granátula. Id. de id.

Isabel María Guzman por id. de su marido Alfonso mitad 
de era camino de Manzanares. Id. de id.

Francisca Guzman por id. de su madre tierra de una fane
ga. Id. de sitio.

Francisco Guzman Pines por id. de su padre parte de era 
en la Cueva. Id. de cabida.

El mismo por id. de id. una tierra con 10 olivas en las Ma- 
roteras. Id. de id.

Pascual Guzman, por id. de su madre sexta parte de tierra 
en varias, fincas casa de Calixto. Id. de id.

El mismo por id. de id. una viña, en la hoya de Santa Ma
ría. Id. de id.

El mismo por id. de id. un huerto en la calle de Cantar- 
ranas. Id. de id.

Lúeas Gómez por id. de su madre mitad de un olivar con 
30 olivas llamado el Estudiante. Id. de sitio.

Agustin Gómez por id. de su madre un olivar de 84 olivas. 
Idem de id.

El mismo por id. de id. mitad de un olivar de 31 olivas 
llamado el Estudiante. Id. de id.

Juana García Fernandez por id. de su madre mitad de un 
olivar de 445 olivas. Id. de id.

Isabel Gornez de la Mata por id. de su madre una era ca
mino de Manzanares. Id. de cabida.

Francisco García Linares por id. de su madre mitad de la 
sexta parte de era en las del Calvario. Id. de id.

El mismo por id. de id; parte de viña en la Nava. Id. de id.
El mismo por id. de id. tercera parte de una viña en la 

Dehesa. Id. de id.
El mismo por id. de id. una viña de 4.300 vides. Id. de 

sitio.
El mismo por id. de id. mitad de una tierra en la Virgen 

de la Sierra. Id. de cabida.
María Teresa García Linares por id. de su madre mitad de 

la octava parte de la era en las del Calvario. Id. de id.
La misma por id. de id. sexta parte de casa y era en la Ve- 

redilia. Id, de id.
La misma por id. de id. parte de viña y olivar en la R a- 

vera. Id. de id.
La misma por id. de id. tercera parte de viña y olivar en 

la Dehesa. Id. de id.
La misma por id. de id. una tierra en el Marañon. Id. de id.
Lucía García Linares por id. de su madre una era en las 

del Calvario. Id. de id.
La misma por id. de id. tercera parte de viña de 3.000 v i

des y 86 olivas. Id. de sitio.
La misma por id. de id. un olivar llamado de Menagro. 

Idem de id.
La misma por id. de id. un villar de dos fanegas llamado 

la Perdigona. Id. de id.
La misma por id. de id. una tierra  en la Veredilla. Id. de 

cabida.
La misma por id. de id. cuarta parte de tierra de dos y 

media fanegas. Id. de sitio.
Benito Gómez por id. de sus padres tercera parte de viña y 

olivar llamada de Vihuela. Id. de id. y cabida.
El mismo por id. de id. cuarta parte de olivar en las Te

jeras. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. mitad de una suerte en la del 

cuarto Concejo. Id. de id.
El mismo poiyid. de id. mitad de una suerte en la del cuarto 

Concejo. Id. de id.
El mismo por id. de id. mitad de una suerte en la Lon

guera. Id. de id.
El mismo por id. de id. mitad de un calar llamado del Pico 

en la So lanilla. Id. de id.
El mismo por id. de id. cuarta parte de una tierra en Jas 

Casas del Capellán. Id. de id.
Luis Gómez por id. de su padre cuarta parte de eras en el

camino de Valdepeñas. Id. de id.
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El mismo por id. de id. tercera parte de una viña olivar 
llamada la Viñuela. Id. de id.

EL mismo por id. de id. un olivar en el Molino Nuevo. 
Idem de id.

El mismo por id. de id. mitad de una tierra de cinco fane
gas. Id. de sitio.

El mismo por id. de id. una tierra de tres y media fanegas. 
Idem de id. &

El mismo por id. de id. cuarta parte de era Casa del Capi
tán. Id. de id. r

El mismo por id. de id. cuarta parte de olivar en las Te
jeras. Id. de id.

El mismo por id. de id. cuarta parte de olivar en las Huer
tas de Ahumada. Id. de id.

María Josefa Gómez por id. de su padre cuarta parte de era 
camino de Valdepeñas. Id. de id.

La misma por id. de id. mitad de un olivar en el Molino 
Nuevo. Id. de id.

La misma por id. de id. cuarta parte de olivar en las Te
jeras. Id. de id.

La misma por id. de id. una suerte en el Chaparralejo. Idem 
de id.

La misma por id. de id. m itad del Calar del Pico junto á la 
Solana. Id. de id.

La misma por id. de id. tercera parte de viña olivar Pamada 
de Vihuelas. Id. de id. y sitio.

La misma por id. de id. mitad de un olivar en los Paloma
res. Id. de cabida.

La misma por id. de id. cuarta parte de olivar en las Te
jeras. Id. de id.

La misma por id. de ,id. mitad de una suerte en el cuarta 
Concejo. Id. de id.

,Lc\ misma por id. de id. mitad de la suerte llamada los Ma
janos en el cuarto Concejo. Id. de id.

La misma por id. de id. mitad de una suerte en la Laguna. 
Idem de id.

La misma por id. de id. cuarta parte de olivar en las Huer
tas de Ahumada. Id. de id.

Angeles González por id. de su padre una viña en A bertu
ras. Id. de id.

Mariana García Nieto por id. de su hermano Luis un oli
var de 53 olivas llamado el Pajarero. Id. de id.

Hijos de Alfonso Bacete por id. de su abuela María Rafaela 
huerta de dos fanegas en las Alcantarillas. No expresa el nom
bre de los hijos.

Los mismos por id. de id. una tierra en el Pocico Moreno. 
Idem de id. id.

Los mismos por id. de id. una tierra de una y media fane
gas en los Terreros. Id. de id. id.

Los mismos por id. de id. una tierra de una y media fane
gas en el Torrejon. Id de id. id.

Los mis nos por id. de id. mitad de casa calle de la Sole
dad. Id. de id. id.

Hijos de Antonio Aldavero por id. de su abuelo Sebastian 
cuarta parte de huerta de una y media fanegas por bajo de los 
puentes de Santiago. Id. de id. id.

Los mismos por id. de id. cuarta parte de una huerta de 
una fanega con 44 olivas en la Tabla de Majaleto. Id. de id.

Los mismos por id. de id. cuarta parte de olivar de 36 oli
vas en la Boca del Campo. Id. de id. id.

Los mismos por id. de id. cuarta parte de olivar de 59 oli
vas en la Cuesta del Estanco. Id. de id. id.

Los mismos por id. de id. parte de una viña en la Boca del 
Campo. Id. de id. id. Carece también de cabida.

María Teresa López Zozayapor id. de su tío Juan Antonio 
tercera parte de era en el Campo Santo. Id. de cabida.

Antonio Mplina Cañadas por id. de su tio José ur\ calar en 
Cantano. Id. de id.

EL mismo por id. de id. id. un villar en Santiago. Id. de id.
El mkmo por id. de id. una tierra en las Rochas. Id. de 

idern.
Sebastian Molina Cañadas por id. de su tio José mitad de un 

olivar en la Boca del Campo. Id. de id.
El mismo por id. de id. un quiñón casa de las Rochas. 

Idem de id.
Antonia Molina Cañadas por id. de su tio José un olivar 

de 34 olivas llamado Lorena. Id. de sitio.
Juan José Moreno por id. de María Aguirre un olivar de 

497 olivas. Id. de id.
Manuel Moreno por id. de su padre un olivar de 63 olivas. 

Idem de id.
Felipa Martin por id, de su marido Manuel dos partes de 

huerto en el Estanco. Id. de cabida.
María Molina Cañadas por id. de sus padres mitad de casa. 

Idem de sitio.
La misma por id. de id. mitad de un molino de aceite. 

Idem de id.
La misma por id. de id. quinta parte de viña de 48.000 vi

des. Id. de id.
La misma por id. de id. mitad de una era en la Vereda. 

Idem de cabida.
La misma por id. de id. mitad de era en Alacranejo. Idem 

de id.
María Francisca Molina Cañadas por id. de sus padres una 

casa quintería en la Cañada con varias fincas. Id. de id.
La misma por id. de id. un olivar de 444 olivas llamado 

Salado. Id. de sitio.
La misma por id. de id. un olivar de 33 olivas llamado Pozo 

de Estéban. Id. de id.
La misma por id. de id. un olivar de 409 oliv*» llamado 

Cipriano. Id. de id.
La misma por id. de id. un olivar de 37 olivas llamado 

Castillo. Id, de id.
Mateo Molina Cañadas por id. de su padre tercera parte de 

una quintería y unos terrenos en la Cañada. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. un olivar de 38 olivas. Id. de sitio.
El mismo por id. de id. un olivar de 58 olivas llamado la 

Bolera. Id. de sitio.
El mismo por id, de id. una viña de 4.500 vides y olivas. 

Idem de id.
Casimiro Molina Cañadas por id. de su padre una huerta 

de cuatro y media fanegas llamada Victoriano. Id. de id.
El mismo por id. de id. tercera parte de tierras en la Caña

da. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. un olivar de 74 olivas llamado el 

Predicador. Id. de sitio.
El mismo por id. de id. m itad de una era camino de Man

zanares. Id. de cabida.
Andrés Molina Cañadas por id. de sus padres cuarta parte 

de casa quintería. Id. de sitio.
El mismo por id. de id. una tierra de ocho celemines 11a- 

, mada el Azafranal. Id. de id.
El mismo por id. de id. un olivar de 85 olivas. Id. de id.
El mismo por id. de id. un olivar entre los dos caminos del 

Molino Nuevo y Doña Elvira. Id. de cabida.
El mismo por id. de id. quinta parte de viña de 8.588 vides* 

y 90 olivas. Id. de sitio.



ignora, para que dentro del término de 30 dias se presenten en 
este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castellón á 18 de Diciembre de 1873.=Domingo 
Manzanera.=Por mandado de S. S., Sebastian Roso.

Alfaro.
D. Nicolás Acero y Abad, Juez de primera .instancia del 

partido de Alfaro.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al reo 

ausente Antonino Herreros, álias Castañuelas, vecino de Autol, 
cu^as señas se insertarán á continuación, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en las cárceles de este partido 
á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue sobre robo de dos reses lanares de la pertenen
cia de José Manuel Bretón, vecino de Aldeanueva; pues de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alfaro á 47 de Diciembre de 4873.=Nieolás Acero 
y Abad.=Por mandado de S. S., Cláudio Segura.

Señas de Antonino Herreros.
Estatura baja, delgado de cara, de unos 30 años de edad; 

viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño oscuro como los 
pastores del país.

Alhama de Granada.
D. Segundo Elias y López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente y en causa que sobre rebelión can

tonal ante mí pende en este Juzgado contra Salvador Martin, 
José Vargas Arroyo, álias el Mono, José Perez Vargas, Juan 
Arias Zenit, D. José Morales Román y D. Francisco Diaz Ro
mero, individuos del Comité de Ventas de Huelma, se ha dic
tado providencia mandando se llamen por edictos y término 
de 10 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid; apercibiéndoles que de no presentarse en 
este Juzgado se les declarará rebeldes con arreglo al art. 188 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia é individuos de policía judicial procedan á la 
detención y remisión de los mismos á este Juzgado.

Dado en Alhama de Granada á 6 de Diciembre de 1873.= 
Segundo Elias. =  Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

Almadén.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

de Almadén y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias á D. Ramón Infantes, álias Rapa, é indivi
duos de su partida, para que comparezcan en las cárceles de 
esta cabeza de partido á responder á los cargos que les resul
tan en la causa criminal que instruyo contra los mismos so
bre rebelión carlista; apercibidos que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.j

Y encargo á las Autoridades y dependientes de policía ju
dicial procedan á la busca., captura y remisión á este Juz
gado, si les es posible, de los referidos sujetos.

Dada en Almadén á 84 de Diciembre de 1873.=F. Pinos y 
Quintana.=El actuario, Benito Rey.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 
de este partido de Almadén.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias desde la inserción de ella en el Boletin ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Madrid á D. Ramón Mu
ñoz, álias Riego, para que comparezca en la cárcel de esta ca
beza de partido á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo al misme sobre rebelión en sentido carlista; 
ap-veibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura, si les es posible, y re- 
mis‘on á este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en Almadén á 88 de Diciembre de 1873.=F. Pinos y 
Quintana.=El actuario, Benito Rey.

almazan.
En nombre de la Nación, D. Cándido Fernandez Trebiño, 

Juez de primera instancia de esta villa de Almazan y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Au

toridades civiles y militares y á los agentes de policía judicial 
á cuya noticia esta requisitoria llegare, hago saber que hallán
dome instruyendo sumario criminal de oficio en averiguación 
del paradero de los dos hombres desconocidos que en las pri
meras horas de la madrugada del dia 14 del corriente asalta
ron la casa de Eugenio de Gracia, vecino de Valderrodilla, lle
vándose de ella la cantidad de 300 pesetas en monedas de oro 
y plata, tengo acordado en providencia dictada con esta fecha 
citar es y emplazarles á fin de que en el término de 15 dias, 
contados desde el en que aparezca inserta en el Boletin oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado y su cárcel pública á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en dicho sumario y á serles recibidas las 
correspondientes indagatorias por haber sido declarados pro
cesados; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar y serán tenidos rebeldes.

Ai p ’opio tiempo ruego y encargo á las Autoridades men
cionadas se sirvan procederá la captura y conducción en su caso 
á este mismo Juzgado con las seguridades necesarias de los 
expresados desconocidos, cuyas señas,personales y de traje á 
continuación se insertan al efecto.

Dada en Almazan á 19 de Diciembre de 1873.=Cándido 
Fernandez Trebiño .=  Por mandado de S. S., Felipe Mena y 
Sevilla.

Señas de ¡os ladrones.
Uno de más de cinco piés y dos pulgadas de estatura, y 

más bajo el otro, armados ámbos con dos cachorrillos ó pis
tolas y dos cuchillos de los que se usan parala cocina; vestidos 
al estilo del país, con fajas moradas de sarga nuevas, pantalo
nes c trechos, alpargatas y medias blancas, uno de ellos con 
chaquetón de punto, y boinas encarnadas los dos que se pre- 
' miaron enmascarados y con las manos enjorguinadas.

Aranda de Duero.
D. Ildefonso Tegerizo y Gonzalo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primer edicto se hace saber á Martina 

Aguilera, vecina de San Juan del Monte, comparezca en el 
Juzgado de primera instancia de esta villa en el término de 
nueve dias, á contar desde que tenga lugar la inserción de este J 
anuncio en la Gaceta de Madrid, para que preste una decía» 
r .clon acordada en la causa que en este Juzgado se sigue S 
contra su marido Juan Bermejo y otro por lesiones entre sí. j

Dado en Aranda de Duero á 83 de Diciembre de 1873.=I1- 
defonso Tegerizo.=Por mandado de S. S., Quintín Martínez. f
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El mismo por id. de id. una tierra en la Dehesa Boyal. Idem 
de cabida.

El mismo por id. de id. cuarta parte de era en Alacranejo. 
Idem de id.

El mismo por id. de id. cuarta parte de era camino de Val
depeñas. Id. de id.

Camilo Molina Cañadas por id. de sus padres mitad de una 
liaza en el Yerbazon. Id. de id.

El mismo por id. de id. quinta parte de tierra de 12 fane
gas llamada Haza Basa. Id. de sitio.

El mismo por id. de id. una tierra de dos fanegas llamada 
Mimasoto. Id. de id.

El mismo per id. de id. un olivar de 81 olivas llamado el 
Caballo. Id. de id.

El mismo por id. de id. cuarta parte de olivar de 125 oli
vas llamado de Pozo Estéban. Id. de id.

El mismo por id. de id. mitad de una era de 8.686 varas 
llamada de Victoriano. Id. de id.

El misme per id. de id. cuarta parle de era en Alacranejo. 
Idem de cabida.

Antonia Molina Cañadas por i d e  sus padres una huerta 
en la Hoya de ios Lagartos. Id. de id.

La misma por id. de id. quinta parte de 12 fanegas del haza 
llamada Rasa. Id. de sitio.

La misma por id. de id. olivar de 60 olivas llamado Parra. 
Idem de id.
y- La misma por id. de id. una tierra en la Dehesa. Id. de ca
bida.

La misma por id. de id. cuarta parte de era en Alacranejo. 
Idem de id.

Joaquina Nielo Arias por id. de su madre mitad de un oli
var de 66 olivas llamado de Chacón. Id. de sitio.

La misma por id. de id. tercera parte de cercado camino de 
las Zorreras. Id: de cabida.

La misma por id. de id. una tierra de ocho fanegas y media 
llamada de los Ineses. Id. de sitio.

La misma por id. de id. mitad de tierra en la casa quinte
ría de Gracia Bañez. Id. de cabida,.

La misma por id. de id. una viña de 660 vides llamada de
Sebastian Diaz. Id. de sitio.

Julián Nieto Arias por id. de su madre tercera parte de un 
cercado camino de las Zorreras. Id. de cabida.

El mismo por id. de id. una viña de 660 vides llamada de 
Sebastian Diaz. Id. de sitio.

El mismo por id. de id. mitad de una huerta calle de la 
Tenería. Id. de cabida.

Alcántara Nieto Arias por id. de su madre olivar de 73 
olivas llamado de Diaz. Id. de sitio.

El mismo por id. de id. tercera parte de cercado camino
de las Zorreras. Id. de cabida.

El mismo por id. de id. una viña de 835 vides llamada Se
bastian Diaz. Id. de sitio.

El mismo por id. de id. una viña de 400 vides contigua á 
la de Camacho. Id. de id.

El mismo per id. de id. mitad de un huerto calle de la Te
nería. Id. de cabida.

Julián Nieto Arias por id. de id. de su padre tercera parte
de viña casa de D. Jerónimo. Id. de id.

El mismo por id. de id. mitad de una era en las de la So
ledad. Id. de id.

El mismo por id. de id. mitad de una era camino de Manza
nares. Id. de id. d

Alcántara Nieto Arías por id. de su padre mitad de un 
huerto calle de 1a. Hortera. Id. de id.

El mismo por id. de id. tercera parte de huerto casa quin
tería de la Ycredilla. Id. de id.

El mismo por id. de id. mitad de un olivar de 98 olivas
llamado de la Memoria, Id. do sitio.

El mismo por id. de id. un olivar de 112 olivas llamado de 
la Turca. Id. de id.

Joaquina Nieto Arias por id. de su padre una huerta de dos 
fanegas y cinco celemines llamada del Panizo. Id. de id.

La misma por id. de id. un quiñón de 83 celemines llamado 
el Cuadrado. Id. de id.

La misma por id. de id. cuarta parte de un olivar de 55 
olivas llamado Ja Viña. Id. de icl.

La misma por id. de id. un olivar de 105 olivas llamado el 
Colmenar de Aguado. Id. de id.

La misma por id. de id. mitad de un quiñón en las Heras 
de la Soledad. Id. de cabida.

La misma por id. de id. mitad de un huerto calle de la Hor
tera. Id. de id.

Luisa Peña por id. en usufructo de su marido José una 
tierra camino de Manzanares. Id. de id.

Juan Peralta por id. de su tío José mitad de un olivar ti
tulado la Virgen del Molino. Id. de id.

El mismo por id. de id. un olivar en la casa de María. Id. 
do id.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUD ICIA LES

Juzgados militares.
Pontevedra.

D. Benito Feijóo y Padin , Teniente Coronel primer Jefe del 
batallón reserva de Pontevedra, núm. 17, y Fiscal nombrado 
por la Autoridad superior.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la correspondiente 
autorización, dbnde se hallaba de reemplazo, el Comandante 
graduado. Capitán de Estado Mayor de plazas D. Fernando 
Zappino y Cailiet, á quien estoy sumariando por el expresado 
delito.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado Ca
pitán , señalándole el cuartel de San Fernando de esta ciudad, 
en donde se halla establecida la Fiscalía militar , donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos, y de no 
preservarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Pontevedra 17 de Diciembre de 1873.==»Benito Feijóo.
Juzgados de prim era instancia.

Albacete.
D, Domingo Manzanera, Juez de primera instancia del par

tido de Alboeácer con residencia accidental en esta capital.
Por la presente requisitoria acordada en la causa que se 

instruye contra Lúeas, Vicente y Manuel Vidal, vecinos de 
Bprisa1 habitantes en la masía titulada del Batanet, término 
de d cha villa, sobre robo de dinero y una escopeta de la pro
piedad de Gabriel Fabregat y Sales, vecino de Vistabella, la 
tn ,:c del 5 de Octubre último, se cita, llama y emplaza á los 
jíuulIjlados Lucas, Vicente y Manuel Vidal, cuyo pagadero se

Arenas de San Pedro.
D. José María Bermudez, Escribano del Juzgado de ‘este 

partido.
Doy fé que en causa criminal que en este Juzgado se ins

truye contra Juan y Ricardo Muñoz por el delito de homicidio, 
se ha dictado el siguiente auto :

 ̂ í.° Resultando que en la presente causa se trata del cas
tigo del autor del delito de homicidio cometido en la mañana 
del dia 8 de Setiembre último en la persona de Zacarías So
lana, vecino que fué del Arenal, y en cuya causa se ha proce
dido contra los presuntos culpables Juan y Ricardo Muñoz, de 
la misma naturaleza, y prófugos en la actualidad :

8.° Resultando que se hallan practicadas todas las diligen
cias que se han creido necesarias para completar el sumario:

1.° Considerando) que la penalidad imponible al delito co
metido es superior á la de presidio mayor según la escala ge- 
reral del Código penal, y que poA consiguieñte es de la com
petencia de la Sala de lo criminal con intervención del Jurado:

V:sto el núm. 8.° del art. 876 de la ley orgánica del p lee 
judic’al, el núm. l.° del 661, 537 y 539 de la ley de Enjuicia
miento criminal, con además el 419 del Código penal;

S. S. por ante mí el Secretario judicial dijo que debía de
clarar y declaraba terminado este sumario, mandando se remi
ta original á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia ter
ritorial por ei conducto ordinario, remitiéndose M bala que 
obra depositada como pieza de convicción: hágase saber este 
auto al Promotor fiscal y notifíquese á los procesados, citán
doles y emplazándoles; y en atención á ignorarse el paradero 
de estos y haberse seguido el procedimiento en rebeldía, re aí- 
tanse las oportunas copias de este proveido al Director de la 
Gaceta de Madrid y al Sr. Gobernador civil de esta provin
cia para su inserción.

Así por este su auto lo mandó y firma el Sr. D. Francisco 
Gayoso," Juez de primera instancia de este partido en Arenas 
de San Pedro á 18 de Diciembre de 1873.=Francisco Gayo- 
so.=José María Bermudez.»

El auto inserto corresponde fielmente con su original á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Arenas de San Pedro á 18 de Diciembre 
de 1873.=V.° B.°=Francisco Gayoso.=José María Bermudez.

Astndillo.
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de Astu- 

dillo y su partido,
Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del Es

cribano que autoriza se sigue causa criminal en averiguación 
de quiénes hayan sido seis hombres, que habiendo pasado por 
el término municipal de Amurrio, titulándose carlistas cogie
sen un caballo de la propiedad de D. Antonio Martínez el dia 
18 de Noviembre último, en la cual he acordado llamarles por 
requisitorias para que dentro del término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ellos resultan; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Así bien mando á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan, caso de ser habidos, á su detención y 
conducción á este Juzgado.

Dado en AstudiJlo á 18 de Diciembre de 1873.=Macario 
Rodriguez.=Por su mandado, Basilio Ordoñez.

Ateca.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta villa de Ateca y su partido se cita, llama y emplaza á 
Román Jiménez, natural de Logroño, para que dentro del tér
mino de nueve dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este edicto, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la carsa criminal que se sigue 
en el mismo sobre hurto de una yegua de la pertenencia de 
D. Zacarías Gil; previniéndole que si no lo hiciere le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 88 de Diciembre de 1873.=E1 Escribano 
actuario, Manuel Lamana.

Barcelona.— Belta n .
En virtud de lo dispuesto ante el infrascrito por el Sr. Don 

Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito de 
San Beltran de Barcelona, se manda llamar por edictos al al
bañil Ventura que trabajaba unos dias después del 8 de Agosto 
último en el manicomio de San Baudilio de Llobregat, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde su publicación, se presente en dicho Juzgado á 
fin de recibirle declaración en causa criminal; y no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 80 de Diciembre de 1873. =  Por disposición 
de S. S., Licenciado José Antonio Sanchiz, Secretario.

Barcelona.-San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal sobre 

lesiones contra Baldomero Pujadas y Roma, hijo de Pablo y 
Margarita, de 18 años; soltero, estudiante, natural de esta ciu
dad y vecino que fué de la misma, cuyo actual paradero se 
ignora, en cuyos méritos se ha dispuesto la busca de dicho 
procesado y llamarle por medio de la publicación del presente 
edicto para que dentro del término de 15 dias comparezca en 
este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia recaída en 
dicha causa y citarle y emplazarle para ante la Superioridad; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin ha
ber comparecido le parará el perjuicio que en derecho haya lu
gar en conformidad á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Barcelona á 18 de Diciembre de 1873.=Francisco 
Galicia.=Por mandado de S. S., Francisco Planas y Carreño.

* .Cabra.
D. Juan Manuel Domínguez, Juez de primera instancia de 

Cabra y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Gómez Gamero, vecino de la ciudad de Badajoz, calle de 
Toledo, núm. 38, soltero, del campo, de 44 años de edad, de 
estatura alta, coor moreno, ojos negros, barba poblada, nariz 
y boca regular, y pelo castaño oscuro; y á Bernardo Molina 
Cadial, vecino de Durcal, provincia de Granada, soltero, arrie
ro, de 36 años de edad, estatura cumplida, ojos melados, barba 
poblada, color trigueño, pelo castaño, para que en el término 
de nueve dias se presenten en la cárcel de esta ciudad á res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan en causa 
que en unión de otro se les sigue por robo de caballerías á 
Manuel López, de esta vecindad; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel de los referidos Antonio Gómez Gamero y Bernardo 
Molina Cadial, á cuyo fin publíquese esta requisitoria en los 
periódicos oficiales.

Dada en la ciudad de Cabra á 18 de Diciembre de 1873.= 
Juan Manuel Dominguez.=El actuario, José María Nogués.
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Canjayar.
En nombre ele la Nación, el Juez de primera instancia de Oanjayar.Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres de baja estatura para que en el término de 15 dias se presenten en este Juzgado para recibirles inquisitiva y puedan responder á los cargos que les resultan en la causa c r i m i n a l  que de oficio se les sigue sobre tentativa de robar la recaudación del pueblo de Alcolea el dia 14 del corriente; bajo apercibimiento que s* no0lo hacen dentro de dicho término se les declarará ¿ebeldes.Y ai mismo tiempo requiero y encargo á todos los Jueces de la Nación, Autoridades y Agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta villa de los dos citados hombres, cuyas señas personales no se consignan por no ser conocidos; pues así lo tengo mandado por auto de este dia.Dada en la villa de Oanjayar á 19 de Diciembre de 1873.= Esíéban Perez y Rovres.=Por mandado de S. S . , Francisco 

Lucena Sopozo.
C artagen a .

D. Antonio Onofre Alcocer, Juez de primera instancia de Cartagena, establecido en La Palma.Por el presente hago saber que en uso de las atribuciones que me competen por el ar't. 492 de la ley provisional sobre organización del poder judicial, he acordado habilitar como interinos dos Escribanos de actuaciones para este Juzgado; y en su eoii-scuencia, los que reuniendo las condiciones que la ley exige para el desempeño de dicho cargo deseen obtenerlo presentarán sus solicitudes documentadas en forma dentro del término de 30 dias, á contar desde aquel en que se publique 
es A anuncio en la G a c e t  a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d é  la provincia, pasado o'uyo término se verificará el nombramiento en favor de i que lo solicitare.

Dado en La Palma, término de Cartagena, á 22 de Diciembre 
de 1873.=Antonio Onofre A lcocei\=Por mandado de S. S., Juan Macabich.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de la ciudad de Caspe y su partido.Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á Eamon Bielsa Carvé, vecino de la villa de Tavara, soltero, labrador, de 20 años, cuyo paradero se ignora por hallarse hace algún tiempo ausente de su domicilio y U-ido á fuerzas carlistas, á fin de que dentro del término de nueve dias, á contar desde la fecha de la inserción de la p resente en la Gaceta de Ma d r i d , se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario para notificarle la sentencia pronunciada por este Juzgado en causa instruida contra el mismo y otros sobre lesiones á Sebastian, Francisco y José Bielsa, citarle y emplazarle para ante la Exorna. Audiencia del te rritorio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Caspe á 22 de Diciembre de 1873. =  Victorio And r é s ^  Por su mandado, Manuel Perez.

C astellón .
D. José María López, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Soria Balnguer, vecino de Cabonrs, pa^a que dentro de 15 ¿las com- ¡ parezca en este Juzgado á responder en la causa sobre sublevación y proclamación de cantón federal en esta ciudad; bajo apercibimiento de declarársele rebelde.Dado en Castellón á 17 de Diciembre de 1873 .=José María Lopez.= Por mandado de S. S., Fernando Montaner.

Ciudad-R eal.
D. Fidel Abad, Juez municipal y accidental fie primera instancia de Ciudad-Real y su partido por indisposición del pr pietario.Por ia presente requisitoria encargo á todas las Autoridades de 1a. N ación, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura, detención y remisión á este Juzgado de los tres hombres desconocidos, dos de ellos montados y armados y el otro á p ié , pero armado de escopeta, que en la madrugada del 18 del actual robaron una yegua del sitio de la So ana de T.erba, de esta ciudad, perteneciente á D. Juan Bautista Triviño, vecino de esta capital, como asimismo se procederá á la busca del expresado semoviente, cuyas señas se anotarán; pues así está acordado en la causa criminal que se instruye con este motivo.Dada en Ciudad-Real á 20 de Diciembre de 1873.= Fidel A bad.=Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Señas de la yegua.
Una yegua pelo tordo, alzada siete, cuartas y dos dedos, de 12 años de edad, en el anca izquierda un hierro de figura de T, y se llama Capuchina.Las señas de tos ladrones se ignoran.

C ocentaina.
El Sr. Juez de prim era instancia de esta v illa , en providencia de hoy y en causa que se está instruyendo sobre denegación de auxilio por ante mi Secretario, he acordado se haga saber á María Moucho, esposa de Miguel Guerola Vidal, vecina de Beniarres, se presente en este Juzgado dentro del improro- gable término de nueve dias á prestar una declaración. 
Cocentaina 22 de Diciembre de 1873.=Francisco Catalá.
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de Cocentaina y su partido.En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Santiago Cots Vicent, de 2o años de edad, natural y vecino de Aros, para que dentro del improrogable término de nueve dias se presente en las cárceles nacionales de este distrito á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo de dinero y disparo de arm a de fuego á Francisco Tomás Poeig Alonso; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo exhorto y requiero en el nombre antedicho en el que administro justicia á todas las Autoridades de la Nación y á sus dependientes á fin de que procedan á la busca y captura del mencionado procesado, del que se ignora su paradero, el cu a l, caso de ser habido, lo pongan con las seguridades debidas en las cárceles de este distrito.Pues así lo tengo acordado en auto de 28 de Noviembre úl

timo dictado en la causa antedicha.Cocentaina 22 de Diciembre de 1873.=Federieo S tern .=  
Por su orden, Francisco Catalá.

Colmenar de Málaga.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia de esta villa y su partido &c.' Por el presente cito, llamo y emplazo á ocho hombres des

conocidos, cuyas señas de tres son: uno de ellos alto, grueso, i rub io , sin patillas, un poco cargado de espalda, como de 40 años de edad , que viste calzón bombacho, con un capote granadino con flores; otro de estatura regular, viste pantalón de cuadros oscuro, y tiene como unos 35 años; y otro como de 50 á 55 años, bajo de cuerpo, con la barba c a n a , regular de carnes; viste pantalón oscuro de cuadros y con sombrero hongo, ignorándose las de los dem ás, para que en el término de 20 dias comparezcan en este Juzgado á responder de ios cargos que les resultan en la causa que se instruye sobre robo en el cortijo nombrado de las Monjas, término de Periano, propio de D. Francisco Alba Bueno; apercibidos que de no verificarlo en dicho término se seguirá en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de policía judicial practiquen las más activas diligencias para conseguir la captura y remisión de los mismos á la cárcel de este partido.
Dado en Colmenar á 9 de Noviembre de 1873.=Rafael Martínez de Tejada.=Por mandado de S. S . , José Alcántara.

Colm enar Viejo.
D. Máximo Rozalem, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez municipal de esta v illa , y como tal encargado de la ju risdicción de ella y su partido por ausencia del de prim era instancia.Por el presente se cita á una mujer cuyo nombre y apellido se ignoran, que parece habitar en Madrid, próximo á la casa titulada del Patío, barrio de las lujurias, y acompañaba á Miguel Mastsica, morador de la expresada casa, el dia d.° de Diciembre del año próximo pasado, cuando dicho sujeto afirma perdió la cédula de vecindad, á fin de que dentro del té rmino de ÍO dias, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito con objeto de evacuar la cita que se le hace por el Miguel en la causa pendiente contra el mismo por robo de ca

ballerías.Dado en Colmenar Viejo á 20 de Diciembre de 1873.=Má- xinio Rózalem .=Por mandado de S. S., Carlos López Navarro.

D. Máximo Rozalem, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez municipal de esta villa, y en tal concepto encargado de la jurisdicción de ella y su partido por ausencia del de primera instancia.Por el presente se cita á Fernando Jiménez, de oficio sastre, vecino de la villa del P rado , cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito á ratificarse con las formalidades de la ley en la declaración que tiene prestada en causa criminal pendiente en el mismo en averiguación del autor ó autores del robo de una yegua con su rastra , perteneciente á Doña Victoria Ruano, y ampliársele al tenor de varios particulares. ;Dado en Colmenar Viejo á 19 de Diciembre de 1873.=Máxi- mo Rozalem .=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.
D. Máximo Rozalem, Abogado de los Tribunales Nacionales, Juez municipal de esta v illa , y como tal encargado de la jurisdicción de ella y su partido por ausencia del de primera instancia.
Por el presente se cita á Pedro Ibá&ez Riqüeime, guarda i que na sido ciel monte de EL Pardo, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 10 dias, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezca en mi Juzgado y Escribanía del que refrenda con objeto de hacerle un requerimiento acordado á virtud de causa criminal que se le sigue con otros por lesiones, y pieza sobre la prisión; previniéndole que de no hacerlo se acordará lo que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Colmenar Viejo á 19 de Diciembre de 1873.=Má- ximo Rozalem .=Por mandado de S. S., Cárlos López Navarro.

Coria.
En nombre de la Nación, D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de prim era instancia de Coria.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los jita - nos Luis Demotos Gabarro, que se dice avecindado en Vallado- lid, y á Juan Jiménez Bermudez, que parece estaba en Alameda, provincia de Salamanca, para que dentro del término de 15 dias, contados desde ei en que tenga lugar la última inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de 

Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en causa que se instruye contra Lorenzo Romero, vecino de Aceituna, por hurto de dos caballerías; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Coria á 20 de Diciembre de 1873.=Bonifacio P a to .=  Por mandado de S. S., Bonifacio Caño.
Coru ñ a .

D. Francisco Botana Guardado, Juez de primera instancia interino de esta ciudad y su partido por ocupación del propietario en otros asuntos.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito Varela, vecino de Monelos, distrito municipal de Oza, traficante ambulante de quincalla, de 27 á 28 años de edad , cuya residencia se ignora en la actualidad, de estatura regular, cuerpo esbelto, barba n inguna, de buen color, ojos negros, pelo castaño oscuro, nariz y boca regu lar; viste am ericana, pantalón, sombrero hongo negros y botinas, quien últimamente usaba bigote, declarado procesado como presunto autor del delito de robo y lesiones'verificado en la madrugada del 17 de Oc- ‘ tubre último al Cura párroco de San Vicente de Vigo D. Manuel Boedo, á su criada Isabel Perez, casero José Insua y las> domésticas de este Andrea Rodríguez y Antonia Rodríguez, á fin> de que dicho Benito Varela que no fué hallado en su domicilio,' comparezca en este Juzgado, que se halla constituido en el se-1 gundo piso de la casa-Ayuntamiento de esta capital, dentro del' preciso término de 15 di as á responder de los cargos que eon-? tra  él resultan en el sum ario ; bajo apercibimiento dé que eny otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio queJ haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal vigente. #A la vez en nombre de la Nación exhorto y requiero á las 3 Autoridades civiles y militares, á sus dependientes y agentes* de policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura jconducción del citado Benito Varela á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de la Goruña á 22 de Diciembre de, 1873.= Francisco Botana.= Por su m andado, Domingo Romo.
_ C hantada.

D. Ignacio Diaz R ivera, suplente del Juzgado municipal di esta villa, ejerciendo funciones del de prim era instancia poi ausencia del propietario, e Por la presente cito, llamo y emplazo á francisco y Ramor Enriquez de Novoa Pim entel, naturales y vecinos de la parroquia de San Martin do Couto, distrito municipal de Taboa

da, en este partido, para que dentro del término de 15 dias se presenten en la cárcel dsl mismo á responder á los cargos que les resultan en causa que contra ellos estoy instruyendo sobre homicidio y lesiones; advertidos de que no haciéndolo se les declarará rebeldes y parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al mismo tiempo en nombre de la Nación requiero á P s  Autoridades civiles y militares y mando á los individuos de la policía judicial y demás dependientes de la mia procedan á su detención y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas, cuyas señas personales á continuación se expresan.Chantada 17 de Diciembre de 1873.—Ignacio Diaz Rivera.®*Por mandado de S. S ., Lorenzo Vázquez Vila.

Señas de Francisco Enriquez.
Edad 21 años, estatura completa, ojos castaños, barba ninguna, color sano; viste pantalón de corte rayado, color aplomado, chaleco negro, chaqueta de mezcla, color blanco, sombrero aplomado de copa baja y ala ancha, y calza zapatos de hechura portuguesa.

Idem de Ramón Enriquez.
Edad 18 años, estatura corta, ojos castaños, color sano, barba ninguna; viste pantalón de tela cruzada, chaleco de Astracán negro, chaqueta de paño mezcla oscuro, sombrero blanco bajo, y  calza zapatos.

Chinchon .
En nombre de la Nación, D. Juan Rodríguez y Rohdguez» Juez de primera instancia de esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Maximiana Ce- neo Espinosa, natural de Granátula, ambulante, de 46 años de edad; Pedro Romero y Carrasco, vecino de Lucena, provincia de Córdoba, de 34 años; Manuel Avellan Castillo, natural de Siruela, provincia de Badajoz, ambulante, de25 años; Antonio Nieto y Reyes, vecino que ha sido de Quintanar de la Orden, de 40 años; Juan Martínez Blanco, natural de Sisante, vecino del mismo, provincia de Cuenca, ambulante, de 22 años; Sebastian Herraiz y Paños, natural de Sisante, vecino que ha sido de Huete, provincia de Cuenca, de 32 años; Martin Pareja y Avellan, natural de Alcázar de San Juan, provincia de Ciudad-Real, de 16 años de edad; Josefa Martínez y Cambrorera, vecina de Lucena, provincia de Córdoba, de 31 años; Mama Blanco Soriano, natural de Sisante, provincia de Cuenca, ambulante, pordiosera, de 40 años; Manuela Avellan y Zal ve, vecina de. La Roda, provincia de Albacete, de 17 anos; A ntniia Leche y  Camacho, ambulante, de 24 años de edad; Juliana P areja Avellan, vecina de Alcázar de San Juan, de 15 años; Teresa Cebrian y  Tebar, natural de Sisante, ambulante, de 34 años de edad; Melehora Tello H errero , vecina que ha sido de Sigüenza, de 40 añoo de edad; María Cruz Soriano y Fernandez, de 34 años¡, natural de Carbonero e! Mayor, ambulante; Prudencia Callejo y Relio, vecina de Toledo, de 28 años de edad; Antonia Arnal y Vera, vecina que ha sido de Madrid, calle del Oso, núm. 15f de 35 anos de edad, para que en el término de ocho dias se presenten en este Juzgado á fin de hacerles saber el motivo por que se hallan procesados; pues así lo tengo acordado en providencia de este dia en causa que contra ios mismos se sigue en este Juzgado por hurto.Dada en Chinchón á 20 de Diciembre de 1873.®=Juan Ro- driffuez.^Por mandado de S. S-, Bonifacio Merino.

E step on a .
D. Francisco González Carmona, Juez municipal é interino de primera instancia de este partido.Por virtud del presente se cita y llama por término de 20 dias á los que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de José Martin Rocho que fué de e ta vecindad, cuyos autos se siguen á instancia de María Rocho Uceda, madre de aquel, única que hasta ahora se ha presentado ostentando derecho á los bienes del referido finado, debiendo contarse dicho término desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid .Dado en la villa de Estepona á 22 de Diciembre de 1873.= Francisco González. =  Por su m andado, Rafael Pmteño Sánchez.

G erga l .

Ei Sr. Juez accidental de primera instancia de este partido en causa criminal que se instruye sobre robo en la venta del Ochavo, de este térm ino , por varios hombres enmascarados, ha mandado en auto de hoy que se citen á dos arricios que fueron robados en dicha venta la noche del 17 del corriente, para que comparezcan en este Juzgado el dia 3(3 de e.de mes, y hora de las doce de su mañana, con objeto de que presten oportuna declaración.Gergal 19 de Diciembre de 1873.=Ei Escribano actuario, Nicolás María Rodríguez.

En nombre de la Nación, D. Antonio Espinar R oa, Juez accidental de primera instancia de esta villa de Gergal y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á varios hombres, algunos de ellos enmascarados, y cuyas señas ^o constan, que en la noche del dia 17 del corriente robaron cantidad y efectos á los dueños de la venta llamada del Ochavo, en este término, y á dos arrieros que en ella pernoctaban, para que en el té rmino de 20 dias, á contar desde el en que un ejemplar tenga inserción en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva con lo demás que proceda; en la inteligencia que pasado dicho término sin que lo verifiquen se les declarará rebeldes.Dado en Gergal á 19 de Diciembre de 1873.=Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.
G ijon.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de prim era instancia de la 
villa de Gijon y  su partido.A los Sres. Jueces de primera instancia y  demás Autoridades gubernativas hago saber que en causa criminal que en. este Juzgado se instruye contra Ramón Detrovo y P ena , hijo de Juan y de Josefa, natural de San Pedro de Cangas, término municipal de Mondoñedo, soltero, carpintero, de 28 años de edad, por hurto; se dictó providencia mandando proceder á su busca y captura por haberse fugado del Hospital provincial, y citarle y  emplazarle para que en e término de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado.Las señas ded Ramón son: estatura regular, cara ancha y grande, boca grande, barba poblada, ojos castaño-oscuro, pelo idem, y el acento algo gallego.Por la presente se le cita y  em p laza  para que en el térm ino de nueve dias comparezca an te  este Juzgado, y se encarga á  
las m enc ionadas  Autoridades y á los agentes de la policía ju dicial para que procedan á la detención y captura del Ramón. Detrovo, y  una vez habido sea conducido á mi disposición.Dada en Gijon á 22 de Diciembre de 1873.=Manuel Gil M aestre.=Por mandado de S. S., Francisco M. Rivas.
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Petra y D. Lorenzo Nuñez y Norve, que fallecieron respecti
vamente en esta ciudad y en la isla de Cuba sin haber otor
gado testamento ni otra disposición alguna testamentaria, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto, se presenten en este mi Juzgado á reclamar los dere
chos de que se crean asistidos; pues así lo tengo mandado en 
el expediente de abintestato promovido por el Procurador Don 
Angel de Orella, á nombre de Doña Dolores Nuñez y Norve, 
hermana de aquellos.

Librado en Vitoria á 5 de Diciembre de 1873.=Zenon Bom
bín. =Por su mandado, Manuel de Pereda. X—767

SOCIEDADES

Crédito Navarro.
Ea cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 

Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas  ̂
que tendrá lugar el dia 4.° de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana en el domicilio social, calle de Estafeta, nú
mero 47.

Para poder asistir á ella, es preciso depositar en la Caja so
cial 45 dias ántes de la reunión 40 acciones por lo ménos, que 
clan derecho á un voto, sin que los accionistas que ya las ten
gan depositadas en el establecimiento estén dispensados de 
presentar y depositar también el resguardo que tengan en su 
poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad hasta el dia 16 de Enero, expidiéndole resguardos nomi
nativos con expresión del número de votos que corresponde.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro ac
cionista con derecho propio de asistir á la Junta.

Pamplona 46 de Diciembre de 4873.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—766—2

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 26 de Diciembre de 4873, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO, 
Fondos públicos* ——  r,„—......................

Día 24. Dia 26.

Renta perpátua al 3 por 4 00.....................  134 ] 0 4 3*05-25-20-15
pequeños. 13*00 4 3*35-25
á plazo. 1 3*50 13 45 fin próx. íir.

Idem id. exterior al 3 por 4 00.................. 4 7*00 4 7*00-4 7*4 5-4 0
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual...................................... 54 ‘00 50*50-4 5-50*00
Idem id.—En cantidades pequeñas. 51‘00 50*50-25

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2 000 rs.,.................     25*25 .25*00

iCC’OIFS dbl............. E?naña..................  » »
no publicado. ĜS’OO Í5S 0Q

Gausbios oficíales sobre plazas de la Nación.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BBNBFICJO.

Ubac-ete.  » 4 {4 Dugo................. 4 »
Yicante.. . . . .  » 3[4 Málaga............  4 4(2 »
ilmería . . . . . .  » 4{8 Murcia... . . . .  »
Vviia.. . . . . . . .  4j2 » Orense...........  4 4[2 p. »
Badajoz.... par. » Oviedo............ par. »
Barcelona..... » 7[8 Falencia  »
idbao..  par. » | Pamplona  par. »
Júrgos.. . . . . . .  » 4 [2 | Pontevedra.,.. 4 »
Aceres..........., par. » Salamanca. ... 4j2 »
ládiz.  ............ » 4j4 Sao Sebastian.. » 4[2
lastellon..... »] par. » Santander. .. .  par. »
Rudad-EeaL, . 414 » Santiago  4 4̂4 p. *
lórdoba  » 4{8 Segovia  4 [2 »
loruna   4 [2 » Sevilla...............  » 4;4
luenca ............ » » Soria................ 4[2p. »
Serona  .........  4]4 » Tarragona  » 4j2
1 ranada..., ..; 4]4 » Teruel............  par. »
ítiadalajara, . 3[4 » Toledo   3j4 »
íueiva..............  » » Valencia  » 5j$
íuesca   » 4 {4 Valladolid  » R4 p.
aen ....,! » 4 D P- Vitoria .  ......... par. »
,eon  ' » 4{2 Zamora ., 4 }4 »
jérida..   ..¡ par. » Zaragoza  » 414 p.
jügroño. . . . . . .  » 4 [4

Bolsas extranjeras.
París 24 Diciembre.-—-Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á4 7 4 [4.

f 3 por 4 00 . . . . . . . . . . . .  á 58*4 5
Fondos franceses.,. (4 1 [2 por 4 00........... , á 84*00

i 5 por 4 00.  á 93*27 4 [2
Consolidados ingleses  á 92 4p!6.

Cambios oñciales sobre plazas extranjera®.*
Londres, á 90 di as fecha, 50‘65.
París, á 8 dias vista, 5*27.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Diciembre de 1873.

ALTURA TEMPERATURA
del y humedad de! aire. Jbarómelro i ' '    dirrcciok urnas

fiOítAS. reducida á 0o termómetro
yenmilíme- ilurnede- 7 clase del viento, del cielo,

tros. Seco.

6 de la rn, 74 1,73 2,2 *0,9 E. N.E. Calma. Cubierto.
9 de la m. 74 2.90 4,4 2,8 E.N.E. Idem.. Idem.

4 2 del dia.. 712,63 8,2 6,0 E.N.E. Idem.. Nuboso.
3 de la L. 711,75 8,3 5,8 E.N.E. Brisa.. Despejadi
6 de ia L. 712.02 5,1 3,6 E.N.E. ídem.. Idem.
9 de la n. 74 2,27 4,7 3,2 E.N.E. Idem.. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............................8,4
Idem mínima de id....................    0,4

Diferencia........................................................   8,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...».... —3,2
ídem máxima ai sol, á 1,47 metros de la tierra..................    21,3
Idem id, dentro de una esfera de cristal.............................  3y8

.Diferencia............................................    435
Lluvia en las 24 pítimas horas, en milímetros....................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrié 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana enva< 
rios punios de la Península y del extranjero el dia £6 di 
Diciembre de 1873.

ALTURA TSMPKRA-baroiíaétri* tur i diriccio*..íftOv „ J 7 UXRX A SITA1 0 ÍSSSA5» $
L6CUIDAD2S. aCi!iT¡ldy,i eDSr&dos ¿«1 ,

marenmi- cente*i‘ Tiftnlo diento, del ciclo, deli»*: 
   límetros. malea ________  _____  ■ ■ ■

Jilbao . * • • • »  » » » » »
Oviedo.. . . .  764*3 4*4 S. O ... Brisa. .. Despejado. »
Coruña,Sh. 7̂ 3̂  7‘0 S. E...jldem.. Idem. Tranq*
Santiago... 765*3 7*0 E. S. E. 'ídem ... Nuboso ... »
Oporto....* 767*1 7 2 E. S. E.'ldem... Cubiertu.. P.agitd
LLboa  766*4 14*4 N. E... ¡Idem ... Ais. nubes. TranqP
Badajoz,... » 4*0 N. E... ¡Idem... Despejado. »
5. Forn., Sh. 768*5 41‘9 S. E lldem... Nuboso .. P. rizP
levilla.. . . .  766*4 9*4 N. E... ¡Viento.. Despejado. »
Tarifa  768*1 4 4*2 » » Id., celajes Rizada.
dranada... 770*5 5*0 E   ;Calma.. Despejado.I »
Alicante, . . 770*2 41 ‘8 N. O... Brisa... Nubes.,.. Tranqd
Murcia  » » » » » »
Valencia. * » » » » »
Palma  » » » » » »'
Barcelona » » » » » »
taragoza... » S. E... » Niebla....
Soria  774*0 —0*3 E.......... ¡Calma.. Cubierto . »
Burgos.... 769*7 4*4 S.......... ¡Brisa... Nubes  »
Valladolid.. 773*4 0*0 N E... ¡Idem... Despejado. »
salamanca., 765*9 0*6 S. E... ¡Idem .. Idem  »
Madrid.... 772*3 4*1 E. N. E.Uaima.. Cubierto.. »
Escorial../ 775*6 3‘2 E.......... ¡Brisa ... Nuboso ... »
fiuciad-Rual 774*4 ¡ 2‘0 N Calma.. N.* cerrad. »
Llbacete. .. 774*5 1 5*5 S. O... Brisa.*» Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘641a libra, 

y á 4 *50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*44 á 0*60 pesetas la libra, y á 4*59 el kilo

gramo.Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y de 2*71 á 4*34 el 
kilogramo.Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra, y de 4*65 á 4*78 el kilogramo.

Trigo, de 44 á 4 2*50 pesetas la fanega, y de 19*82 á 22*52 el hec- 
tólitro.Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*45 A 10*35 el hec- 
tó litro. Nota. — Beses degolladas en el dia de ayer.

Vacas....................... o  436
Carneros.* ............. 503
Corderos  ............ »
Terneras......................... 4 2
Cerdos ........... .......... .....

Total..............  960

Su p¿¿G 3n libras  130.070.—Idem en kíldgramos.. „. 59.218.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de cenu*‘; 
beber y arder obtenida en el dia de ayer„

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéñtS.

Toledo ....................    4.359-29
Segovia............................................... .4.083*52
Estación del Norte............. ....................  2.347-33
Bilbao  ........................ *.•............  871 *¿2
Aragón ..................................   • 822-02
Valencia..........................  *............  4.017 66
Estación del Mediodía     4 723*43
Diligencias y correos    4 21*34
Pozos de la nieve....................................  »
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes  1 4 682

Total................  24.027*81'
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 cíe Diciembre de 4S73.=E1 Alcalde, Pedro Bernardo 

)rcasitas.

Porma parte de este número el pliego 13 del tomo 2." d¿* 
las sentencias de la Sala cuarta del Tribunal Supremo.

PA RTE NO OFICIAL

Santos del d ia.

San Juan, Apóstol y Evangelista, y Santa Nicerata, virgen.
, Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacramento (calle 

de Cañizares).

E sp ec tácu lo s .

T e a tro  IliacüoEmt de Lm 0per»c—A las ocho de la no- 
che.—Función 38 de abono.—Turno %.Q par.—Favorita.

T e a tro  de Apoto.—A las cuatro y inedia déla tarde.—Fun~ 
c.ion9.a de tarde.—Turno 3.° impar.—Un inglés y un viz
caíno.—Buenas noches, Sr. D. Simón.

Alas ocho y media de la noche.—Función 34 de abono.— 
Turno 4.° par.—La comedianta famosa.— Caldereros y 
vecindad.

T ea tro  de  3a Karasiaela.—A las cuatro y media de la tar
de.- -Un viaje á Biarritz*—Rifa y lluvia de dulces por el 
Sr. Tremebunda.—La gallina ciega.

T e a tro  d e l Circo.— A las cuatro y media de la tarde.— 
El Valle de Andorra.

A las ocho y media de la noche.—Función 6.a de abono.— 
Primera série.—Turno 3.° par.—El Valle de Andorra.

T e a tro  M arti ia.—A las ocho de la noche.—El Nacimiento 
del Mesías.—La Degollación de los Inocentes.

T ea tro  asouaea. — A las cuatro de la Larde. — La hermana 
del carretero.—1). Juan de Austria.—Mi mujer no me es
pera.—Por seguir á una mujer.

Infantes.
D. Tomás Domínguez Abarrátegui, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de lo dias, desde la inserción de esta en ia Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á Evaristo Moya y 
García, natural y vecino de Almedina, soltero, jornalero, de 
23 años de edad, para que comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
obre abusos deshonestos; apercibido que de no hacerlo será 

declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Y encargo á las Autoridades y demás dependientes de la 

pohcía judicial procedan á la busca, captura y remisión áeste 
Juzgado del referido sujeto, el cual es de estatura alto, more
no, pelo y barba negro, afeitado, ojos vízcos azules, y viste 
pantalón de puño oscuro, chaqueta de paño pardo y pañuelo 
á la cabeza.

Dada en Infantes á 20 de Diciembre de 1873.=Tomás Do
mínguez y Abarrátegui.=Por su mandado, Vicente Pcrez y 
C-órdova.

Jarandilla.
En nombre de la Nación, D. José López Carrón, Juez de

primera instancia de esta villa y su partido.
Por los presentes ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, y agentes de policía judicial do la 
Nación se sirvan proceder á la busca y captura de Hilario 
González García, vecino de Belbis de la Jara, en la provincia 
de Gáceres, sin que puedan expresarse las señas por que pueda 
ser identificado por ignorarse, y si fuere habido, lo remitirán 
á esta cárcel departido cori las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo mandado en la causa que contra el mismo y otros 
estoy siguiendo por asesinatos en las personas de Gasto Jara- 
millo y Nicolás Urbano, vecinos que fueron de Valverde.

Dado en Jarandilla á 19 de Diciembre de 1873. =  José Lo- 
pez.= Por su mandado, Gumersindo Vaquero.

Madrid.-Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

González Martínez, Juez de ^primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita y llama por segundos edictos á las personas que 
se croan con derecho á los bienes de Doña Juana Gómez y 
García, que falleció en esta capital el dia 30 de Diciembre del 
año último en el estado de viuda de D. Juan Gualberto Fer
nandez Palomares, natural de esta villa, hijo de D. Ambrosio 
y Doña Leona, para que en el término de 20 dias comparezcan 
á usar del derecho de que se crean asistidas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar: debiendo hacer presente que los únicos que se han pre
sentado son sus hijos Doña Clementína, D. Juan Gualberto,
D. Alberto, Doña Visitación y Doña Lucía, y en representación 
de ellos su curador D. J¿icinto Rybeiro y Soules.

Madrid 23 de Diciembre de 1873.=V.° B.°=Gonzalez.=:El 
Escribano, Rafael Valdivieso. N—769

Puebla de Alcocer.
D. Cándido del Rio, Secretario del Juzgado de primera ins

tancia de esta villa y su partido.
Certifico que por D. Francisco de Aspiunza, vecino de Ma- 

¿rid, representado per el Procurador d: Juan González y Ca- 
macho, se ha presentado en este Juzgado demanda ordinaria 
sobre tercería de dominio á la cuarta parte de las minas de
nominadas San Fernando y Morena,, situadas en. jurisdicción- 
de Garlitos, que se embargaron como de la propiedad de Doña 
Ángela García.Duran, en el expediente de exacción de costas 
de la causa seguida en su contra por lesiones á Eustaquia Car
rasco; en cuya virtud se ha dictado auto por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, con fecha 43 de este mes, 
teniendo por parto legítima al mencionado Procurador á nom
bre de D. Francisco Aspiunza, y admitiendo la demanda in-- 
terpuesta con suspensión, de los procedimientos, para la ena
jenación de las minas y la rendición de cuentas acordada; 
de cuya demanda se confiere traslado al Sív Promotor Fiscal 
y á Doña Angela García Duran, cuyo último domicilio ha sido 
H villa de Madrid, emplazándose al primero con entrega de 
una de las copias de dicha demanda, para que so pro se ni o á 
■culitestarla en el improrogable término do- nueva días, man
dando al mismo tiempo que el emplazamiento do ]a Doña An
gela García Duran se haga por medio de la presente cédula, 
que se insertará en la GD.ceta de Madrid, á fin de que en el 
té-mino ele nueve días y ocho más que se la conceden por ra
zón de la distancia,, comparezca en este Juzgado por medio de 
Procurador y Abogado á contestar dicha demanda, ele que se 
la entregará copia tan luego como se presente.

Y para que tenga efecto lo mandado respecto al emplaza
miento de Doña Angela García Doran, cuyo término princi
piará á contarse desde la inserción de esta cédula en Ja Ga
ceta de Madrid, expido la presente con la debida referencia.

Puebla de Alcocer á 46 de Diciembre do 4873.=Cándido 
del Rio. , X—774

Sanlucar de Barrameda.
D. Tomás Solaních, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Saniúcar de Barrameda y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 

de 20 dias, que principiarán á contarse desdo el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto, bien sea en la Gaceta de 
Madrid ó Boletín oficial de esta provincia, á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á Doña Rosa Nodal, ve- 
^‘na que fué de esta ciudad, y no compareciendo les parará el 
perjuicio que haya lugar; cuyas diligencias las ha promovido 
en este Juzgado U. Luis Gonzaga Oehoa, Procurador, en nom
bre de Doña Dolores do Alied y Nodal y otros, hijos de la Doña 
Rosa.

Saniúcar de Barrameda 49 de Diciembre de 4873.=Tomás 
Solanich.=Por mandado de S. S., Eduardo Márquez y Alonso.

X—768
Tamarite.

D. Joaquín Arcas y Nachá, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Tamarite.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
los bienes de D. Francisco Dumas y Cudos y Doña Regla Cor- 
zan, cónyuges, que fueron de la villa de Monzou, en la que 
murieren intestados, para que acudan á deducirlo dentro del 
término cíe 30 dias por medio de Procurador; pues no reali
zándolo se acordará lo procedente en méritos del escrito pre
sentado por el curador de los hijos de los mismos B. Francisco 
y D. Pedro Dumas y Corzan.

Dado en Tamarite á 48 de Diciembre de 4873. =  Joaquín 
Arcas.=Por su mandado, Vicente Esteban. X—-770

Vitoria.
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento de Doña


